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EL AGUA, ELEMENTO PRIMORDIAL Y CIVILIZADOR

Decía la letra de Volver, tango de Carlos Gardel, que veinte años no son nada. No lo sabemos, pero veinte y cinco 
empiezan a ser muchos. Y estos son los que cumple en 2025 la Sociedad de Amigos de la Cultura. Y un cuarto de 
siglo da un bagaje de experiencias y, por qué callarnos, de éxitos en el campo de la cultura, pero especialmente en la 
divulgación y protección del patrimonio histórico y artístico de Vélez-Málaga.  De lo conseguido en este tiempo uno de 
sus mayores logros lo tienen entre las manos en estos momentos, nos referimos a la revista Sociedad. Esta ha dedi-
cado sus números a múltiples temas desde el asociacionismo cultural a la pasa, pasando por las tituladas Ciudad y 
territorio o Mujer y cultura.  En este año del aniversario publicamos el número vigésimo segundo, dedicado al agua.

Cuando hace unos 2500 años un grupo de pensadores griegos se preguntaron por el comienzo del universo 
o el primer elemento de todas las cosas dieron distintas repuestas como la tierra, el fuego, el aire e incluso los nú-
meros.  Tales de Mileto, uno de aquellos primeros filósofos,  señaló el agua como aquel elemento fundacional del 
universo. Y si existiera esa materia primordial sería, qué duda cabe, el agua. La ciencia ha demostrado que la vida 
en la Tierra se originó en aquellos océanos primigenios, en ellos surgieron los primeros elementos que dieron lugar, 
tras el paso de millones de años, a la inmensa variedad de vida, por ende, de la riqueza de nuestro planeta.  Sin agua 
la Tierra sería un lugar estéril, muerto, como recogen las distopías cinematográficas o literarias, o ambas a la vez, 
sería el caso del planeta Arrakis del magnífico ciclo de novelas de ciencia ficción Dune.  

El dominio y control del agua dieron lugar a las primeras civilizaciones en las riberas de los grandes ríos del 
mundo. La egipcia en el Nilo, la mesopotámica en el Tigris y en el Éufrates, Mohenjo-Daro en el Valle del Indo o la 
china a las orillas del Huáng Hé.  En definitiva, como un recurso vital envuelto en una capa mítico-religiosa, tal como 
la concebía, entre otros muchos Platón, a considerarse un recurso tangible y sometido a explotación como se recoge 
en los Libros de Arquitectura de Vitrubio, el arquitecto, ingeniero y tratadista romano del siglo I a.d.C.  La explotación 
de este recurso ha marcado el devenir de la historia de la Humanidad al ser la base de la más importante actividad 
económica ejercida por los seres humanos desde hace unos diez mil años: la agricultura. Y esta última aseveración 
se ha convertido en la pieza clave del monográfico de este año dedicado, como escribimos más arriba, al agua. 

La agricultura andalusí no se entiende sin el regadío, conseguido gracias a la construcción de una red hidráu-
lica que llevaba el agua desde sus orígenes, fueran fuentes, manantiales o ríos, a los campos de cultivos siempre 
sedientos porque en el mundo mediterráneo la lluvia es un bien escaso. Todo un entramado de pozos, albercas, 
acequias y artilugios, como las norias, hacían posible el transporte del líquido vital allí donde se necesitaba con el 
aumento consiguiente de la variedad de productos cultivados y de la producción agraria.  Este sistema construyó el 
paisaje de los ríos Vélez, Torrox y Chíllar hasta hace unos cincuenta años. 

La mecanización de la agricultura, es decir, la introducción del motor de explosión en las faenas agrícolas 
lo ha marginado hasta hacer desaparecer este paisaje tradicional. Pero la introducción de nuevos cultivos arbóreos 
como el aguacate y el mango han traído otra transformación copernicana en nuestros campos al aumentar consi-
derablemente el consumo de agua, espoleado igualmente por el aumento de la población y el turismo en la franja 
costera. Si a esto sumamos la mutación del ciclo de las lluvias y de las sequías por el cambio climático nos encon-
tramos con un titánico reto que ya está entre nosotros: la gestión de un recurso limitado, como es el agua, sometido 
a una demanda voraz. 

La vida en la Tierra nació en el agua. La vida en la Tierra es posible gracias al agua. Estamos obligados a 
defender y gestionar con un gran cuidado este elemento primigenio, el arjé de los primeros filósofos griegos, porque 
de él depende la vida en nuestro planeta, el único habitable. Que dentro de otros veinte años, como dice la letra del 
tango, o veinticinco, cuando celebremos nuestro cincuentenario, el agua, ya sea en nuestro entorno más inmediato o 
en el más lejano, se aprecie como fuente de vida y no sólo como un bien económico.

Eduardo Gallardo Téllez
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La superficie que atiende el Plan Guaro es exacta-
mente de 6.535 hectáreas. La superficie mayorita-
ria es de tropicales, aguacate y mango, la zona de la 
Vega va cambiando poco a poco su superficie de culti-
vos hortícolas por frutos tropicales, en parte debido a 
la bajada de rentabilidad de las hortalizas. En la zona 
desde Vélez-Málaga hasta Nerja (Torrox. Algarrobo) 
los cultivos hortícolas de invernadero tienen mucha 
importancia.

 La Axarquía se ha visto afectada durante va-
rios años por una sequia severa que ha obligado a 
disminuir los recursos hídricos procedentes de la 
presa de La Viñuela, de la que en condiciones norma-
les se destinaban unos 18 hm3 anuales para regadío. 
Hemos estado varios años sin dotación y en 2024 pu-
dimos utilizar agua procedente de la Presa como un 
riego de emergencia para el total de la zona regable 
del Plan Guaro, hasta un máximo de 3 hectómetros 
cúbicos. Este riego se realizó de forma controlada 
por los caudalímetros instalados en cada toma de la 
tubería principal de riego, para un total de 6.535 hec-
táreas reconocidas del Plan Guaro, lo que supone un 
total de 3 hectómetros cúbicos de riego y una dota-
ción de 459 metros cúbicos por hectárea y por año.

Las medidas por las que se rige actualmente 
el procedimiento de suministro de agua son: 

a) En el uso urbano, y de acuerdo con la situa-
ción actual y las previsiones efectuadas hasta final de 
año hidrológico, se estableció una dotación máxima 
de 180 litros por habitante y día considerando el total 
de los recursos, dotación que se incrementó a finales 
de 2024 a 200 litros por habitante y día 

b) En cuanto a los recursos aportados por el 
Sistema de Explotación, los procedentes de los po-
zos del Chíllar se limitan al pozo número 2 (con un 
caudal aproximado de 85 l/s) para el periodo octu-
bre-diciembre ambos inclusive, procediendo el resto 
del embalse de La Viñuela. Estos valores están pen-
dientes de revisión 

c) Se mantiene la suspensión de la transfe-
rencia al Sistema Viñuela procedente del Sistema 
Guadalhorce-Limonero.

d) Se mantiene suspendido el riego desde el 
embalse de la Viñuela

Con el difícil panorama expuesto se han diri-
gido todos los esfuerzos a buscar suministros alter-
nativos, sobre todo la utilización de agua regenerada 
para riego y el proyecto a más largo plazo de instala-
ción de una desaladora de agua de mar en la zona de 

Vélez-Málaga con una capacidad de 25 hm3 amplia-
bles a otros 25 hm3, que se dividiría a partes iguales 
tanto para regadío como para abastecimiento.

REGENERADAS

La comarca de la Axarquía, en la provincia de 
Málaga, ha experimentado un aumento significativo 
en la producción y uso de agua regenerada en los 
últimos años, especialmente para el riego agrícola. 
Actualmente, los regantes de la Axarquía pueden lle-
gar a disponer de unos 19 hectómetros cúbicos de 
agua regenerada anuales, gestionados por Axaragua 
lo que representa alrededor del 50 % del agua desti-
nada al regadío en la región. Esta agua proviene de 
diversas Estaciones Depuradoras de Aguas Residua-
les (EDAR) de la zona, incluyendo las de Vélez-Mála-
ga, Rincón de la Victoria, Torrox y Algarrobo. Además 
los tratamientos terciarios en la EDAR de El Peñón 
del Cuervo, pueden incrementar la disponibilidad de 
agua regenerada en la comarca en 9,5 hm3.

El problema que se está intentando solucio-
nar ahora es el de la elevada salinidad de esas aguas 
debido sobre todo a la intrusión marina en los colec-
tores. Los agricultores vienen desde un tiempo re-
clamando mejoras para poder aprovechar las aguas 
regeneradas. Como actuación inmediata y merced 
al Cuarto Decreto de sequía se ha procedido a la re-
habilitación de determinados tramos de colectores 
de saneamiento costeros, a fin de evitar la intrusión 
marina y así mejorar la calidad del agua regenerada 

Situación del regadío en la Comarca de La Axarquía

Benjamín Faulí Perpiñá
ASAJA MALAGA

Desaladora prevista en Vélez-Málaga
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procedente de las EDAR de Algarrobo y Vélez-Mála-
ga. Las aguas salobres procedentes del subsuelo que 
se infiltran en las tuberías de saneamiento elevan la 
salinidad del agua que llega a las plantas depurado-
ras lo que dificulta su tratamiento y provoca que las 
aguas regeneradas que luego se utilizan para regar 
cultivos, campos de golf y jardines tengan una ele-
vada concentración de sales. Esta ayuda se ha con-
cretado en un montante que ha comprometido la 
Diputación de Málaga de 6,2 millones de euros desti-
nados a obras de mejora de colectores en Algarrobo, 
Vélez-Málaga, Estepona y Marbella, para aumentar el 
uso de las aguas regeneradas.

Se está estudiando también la reutilización 
de las aguas regeneradas de la EDAR de Nerja, con 
un volumen estimado de 2 hectómetros cúbicos, se 
ha incluido como medida del Tercer Decreto de se-
quía con una inversión prevista de cuatro millones de 
euros, encontrándose en este momento en fase de 
estudio, aunque está pendiente de resolverse la ce-
sión por parte del Estado de dicha infraestructura al 
Ayuntamiento.

DESALADORA

El proceso se inició con el anuncio del MITE-
CO de la previsión de ejecución de desaladoras en An-
dalucía en el marco del Real Decreto Ley 4/2023: dos 
desaladoras (Bajo Almanzora II en el levante alme-
riense y Axarquía en la Costa del Sol) en las Cuencas 
Mediterráneas Andaluzas. Estas actuaciones cuen-
tan con declaración de Interés General del Estado. La 
encomienda la gestiona la Sociedad Estatal Acuamed 
y requiere de un proyecto aprobado por el MITECO.

La desaladora de la Axarquía contará con un 
presupuesto de más de 100 millones de euros para 
una capacidad de 25 h3 anuales como ya hemos dicho. 

Para agilizar el proceso, se ha constituido la 
Junta Central de Usuarios de la Costa del Sol Orien-
tal-Axarquía, integrada por las dos Juntas Centrales 
(Sur del Guaro y Axarquía) y la Mancomunidad Axar-
quía, a través de la empresa pública Axaragua. Esta 

entidad se encargará de gestionar la distribución del 
agua desalinizada y de coordinarse con las adminis-
traciones competentes. El Gobierno central ha licita-
do la revisión de los anteproyectos de desalación y 
los estudios de impacto ambiental asociados, con un 
presupuesto de 80.626,34 euros. Se estima que este 
proceso llevará 18 meses, lo que podría retrasar la 
licitación de los contratos de proyecto y obra hasta 
finales de 2026. 

OTROS

Recientemente se ha aprobado el Plan PARRA, 
que significa “Plan de Actuación para la Mejora de 
Regadíos en Andalucía”, una iniciativa de la Junta de 
Andalucía destinada a optimizar la gestión del agua 
en la agricultura. Su objetivo principal es mejorar la 
eficiencia en el uso del agua para riego, promoviendo 
prácticas más sostenibles y tecnológicas.

Este plan incluye varias acciones, como la 
modernización de infraestructuras de riego, la pro-
moción de sistemas de riego más eficientes y la for-
mación de agricultores en técnicas de gestión del 
agua. También busca fomentar la investigación y el 
desarrollo de nuevas tecnologías que ayuden a maxi-
mizar el uso del agua disponible. A falta de informa-
ción mas detallada se espera que la Juntas Centrales 
de regantes de la Axarquía puedan aprovechar dichos 
fondos para mejorar su capacidad de suministro y 
abastecimiento

Aguacates y mangos de los cultivos subtropicales de la Axarquía

Planta desaladora
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La Axarquía, una comarca malagueña de orografía 
montañosa, célebre por la agricultura de secano en 
laderas, con terrazas protegidas mediante muros de 
piedra seca o balates (patrimonio inmaterial de la 
Humanidad según la UNESCO), ahora es más conoci-
da como la reserva de aguacates y mango de la Unión 
Europea, un cambio radical de escenario que marcó 
la construcción del Embalse de la Viñuela y el primer 
plan de regadío en esta comarca, el Plan Guaro, que 
permitía elevar la superficie de regadío, hasta enton-
ces relegada a los llanos litorales y de las vegas, has-
ta una altitud de 140 m, aumentando la superficie de 
regadío hasta las 9.000 hectáreas, a las que, a partir 
del año 2008, tras la crisis crediticia, se empezaron 
a sumar cultivos por encima de los 140 m legales 
del Plan Guaro (hasta los 800 m en algunos casos), 
bombeando agua comprada a los regantes legales de 
abajo y construyendo, a menudo ilegalmente, como 
demostró una investigación del SEPRONA, uno o va-
rios pozos en cada parcela, para el cultivo de subtro-
picales (mango y aguacate) una burbuja económica 
que se traduce en una “huella hídrica agrícola”, que 
supone un aumento en la superficie de regadío que en 
el 2017 alcanzó cerca de las 13.000 hectáreas, fren-
te a las 9.000 ha que teóricamente permitía el Plan 
Guaro, hecho denunciado desde GENA-Ecologistas 
en Acción en el 2019, en una monografía elaborada 
con rigor científico, cuando entonces el consumo de 
agua de riego había sobrepasado 14 hm3 de la dota-
ción legal establecida para riegos en el Plan Hidroló-
gico de la cuenca.

 Paralelamente el minifundismo característi-
co de esta comarca había estado facilitando, con la 
connivencia de los ayuntamientos y de la propia Junta 
de Andalucía un sistema de revalorización de las an-
tiguas parcelas de secano, o abandonadas (mencho-
nes), en un proceso urbanizador difuso, a razón de, 
al menos, una vivienda por parcela, alcanzando las 
22.000 viviendas en suelo no urbanizable (por lo tanto 
ilegales), algo que denunciamos desde GENA-Ecolo-
gistas en Acción en el 2010, hecho que, concerniendo 
a la temática de este artículo, supone la existencia de 
22.000 piscinas, que podríamos incluir como “huella 
hídrica turística”, a la que lógicamente se suman las 
viviendas nuevas construidas desde entonces (se cal-
cula que en torno a las 25.000 actualmente) y las que 
puedan existir legalmente en el litoral y campos de 
golf. Si consideramos que una piscina media tiene 8 
m de largo por 4 de ancho, su volumen es de 108 m3 
de agua, lo que supone que un solo llenado repre-

senta 2.700.00 m3, es decir, 2,7 hm3, que sumado al 
consumo agrícola supone 16,7 hm3 de consumo ex-
tra del agua asignada la comarca de la Axarquía para 
uso general en el Plan Hidrológico de las Cuencas 
Mediterráneas.

 Ambas burbujas, inmobiliaria y agrícola, han 
colocado a la comarca de la Axarquía en una situación 
de colapso hídrico, que se ha visibilizado durante la 
última sequía, que, a fecha de este artículo, todavía 
persiste, y cuya gestión oficial ha sido tardía e inefi-
ciente. Tardía porque en lugar de aplicar restricciones 
durante la sequía meteorológica (cuando se empezó 
a detectar) se aplicó durante la sequía hidrológica 
(cuando los recursos hídricos estaban ya práctica-
mente agotados). Una situación que se ha intentado 
paliar con medidas paliativas improvisadas, como 
el uso de aguas regeneradas (depuradas en tercia-
rio), que sólo ha tenido efecto en una parte de esa 
gran extensión de regadío que se permitió crecer 
previamente.

 Para tomar una superficie medible, conside-
remos solamente la cuenca del río Vélez, que es la 
más extensa (610 km2), que constituye el subsistema 
II-2 del Plan Hidrológico, el más importante de Má-
laga, después del Guadalhorce. Es este subsistema 
el que fue gestionado de forma ingenieril en el pro-
yecto de regadío llamado Plan Guaro (nombre del río 
Vélez en su primer tramo), culminado en 1989. Para 
lograr el desarrollo de este plan, no sólo se repre-
só el río Guaro en la Viñuela, sino que se represaron 
prácticamente todos sus afluentes (excepto el de Al-
máchar-Borge, que no interesaba por su escaso vo-

¿Quién defiende los derechos de una cuenca hidrográfica? 
Hacia un reconocimiento del río Vélez y su cuenca como
persona jurídica

Rafael Yus Ramos
GENA-Ecologistas en Acción

Cultivos de subtropicales en laderas
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lumen y distancia respecto a la presa). Toda el agua 
de estos afluentes se derivó, mediante canales sub-
terráneos, hasta el embalse de la Viñuela, lo que per-
mitió que en 1996 alcanzara su máxima capacidad, 
160 hm3, que nunca más se alcanzaría posteriormen-
te, alcanzando cifras mínimas de 15 hm3 (el 9,2 %) en 
el año 2008, durante los 4 años de sequía entre 2005 
y 2009, reproduciéndose un mínimo histórico durante 
la presente sequía, en julio del 2023, que llegó a 14,7 
hm3 embalsados (el 8,9 % de su capacidad).

 Todo parece indicar que socialmente lo único 
que interesa destacar es si esta cuenca suministra 
o no suministra ese agua que convierta en oro verde 
las parcelas agrícolas, y en oro azul las piscinas de la 
“ciudad dispersa” de los montes. Pero ¿qué pasa con 
la cuenca hidrológica como tal entidad geográfica y 
natural? Se nos olvida, en esta vorágine de consumo y 
supuesta “prosperidad”, que la cuenca no sólo es una 
red de canales que proporcionan agua al Embalse de 
la Viñuela, sino que es, fundamentalmente un con-
junto de ecosistemas fluviales, que evidentemente 
no son comparables con los grandes ríos españoles, 
como el Ebro, pero sí mantienen ecosistemas fores-
tales en ambas márgenes (los llamados sotos, bos-
quedales de álamo blanco, fresnos, mimbreras, etc.), 
en otros, llamados ecosistemas lénticos, que son el 
conjunto de charcas que quedan en el cauce del río, 
después de desaguar tras las lluvias, además de esa 
laguna que se forma en el delta del río Vélez, que for-
ma parte de la red de humedales de Andalucía, fa-
mosa en Europa por ser lugar de paso de infinidad de 
aves en sus rutas migratorias, aparte de la biodiver-
sidad animal y vegetal autóctona que se desarrolla 
en su entorno. Todos estos ecosistemas, no sólo del 
río Vélez, sino de todos sus afluentes, son los eter-
nos perdedores de esta fiesta del agua que ha gene-
rado el expansionismo del regadío y la proliferación 
de piscinas: han desaparecido casi todos los sotos, 
las charcas lénticas han sido sustituidas por verti-
dos de basuras y escombros, y la laguna del delta ha 
sido invadida por el mar y con ello ha perdido toda su 
biodiversidad.
 Pero, con ser lo más importante, a esta usur-
pación del agua de la cuenca que le corresponde a 
los ecosistemas fluviales para el expansionismo del 
regadío, hay que sumar otras agresiones no menos 
importantes que, de manera consecuente, se produ-
cen en los tramos bajos del río Vélez y su delta. Nos 
referimos, por una parte, a la regresión del acuífero 
detrítico que existe bajo el cauce del río Vélez, debido 
a los continuos e intensos bombeos para el regadío, 
originando la entrada de agua marina en dicho acuí-
fero, esto es su salinización, hasta tres kilómetros 
aguas arriba, inutilizando la poca agua freática que 
pueda haber en los ecosistemas fluviales y salinizan-
do la laguna del delta del río Vélez, todo lo cual se 
salda con destrucción de ecosistemas fluviales.

 Directamente relacionado con la actividad 
agrícola en esta burbuja de los cultivos subtropica-
les, desarrollándose en un terreno orográficamente 

montañoso, donde siempre se asentado una agricul-
tura de secano con la trilogía mediterránea (olivos, 
viñas y almendros), utilizando terrazas con taludes 
protegidos con piedra seca (balates), está el proble-
ma de la puesta en cultivo para los nuevos regadíos 
de subtropicales. Ello provocó que las laderas de es-
tas montañas fuesen radicalmente transformadas 
con maquinaria pesada, destruyendo las antiguas 
terrazas y balates, y todo vestigio vegetal, arbóreo, 
arbustivo y herbáceo, abriendo las terrazas con exca-
vadoras y dejando los taludes sueltos, sin protección 
alguna, y por tanto expuestos a la erosión, el lava-
do de sales minerales y a la desertificación, además 
de eliminar la importante biodiversidad asociada a la 
vegetación.

 Pero los problemas de la cuenca del río Vé-
lez no se restringen a los efectos directos de una 
agricultura intensiva de regadío. Hay que considerar 

también el estado del delta del río Vélez, el más im-
portante de la Axarquía y el segundo de la provincia 
de Málaga, después del Guadalhorce, siendo un delta 
antropógeno, que se originó a partir del siglo XVI gra-
cias a los detritos originados por la desforestación y 
roturación de los montes de la cuenca del río Vélez, 
transportados como aluviones hasta el mar. Desde 

Impactos sobre la cuenca de río Vélez

Efectos de la puesta en cultivos de los cerros
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que en 1989 se construyera el Embalse de la Viñue-
la y se represaran todos los afluentes de la cuenca, 
se cortó radicalmente un suministro de aluviones 
que son básicos para reponer lo que se haya podido 
erosionar por los temporales marítimos en la punta 
del delta. La consecuencia de esta falta de aportes 
detríticos es el rápido retroceso del delta, habiendo 
perdido 300 m desde la antigua orilla, actualmente su 
punta triangular desmochada, con tendencia a pro-
seguir este retroceso en los próximos años. A este 
problema hay que añadir el tremendo dragado que se 
hizo en la zona baja del río Vélez, para obtener arenas 
y gravas del lecho para construir las motas o muros 
protectores para prevenir el peligro de inundación en 
Torre del Mar, hecho que no sólo supuso la elimina-
ción de importantes volúmenes de aluviones, sino 
que hundió el lecho fluvial 2-3 m por debajo del nivel 
primitivo, haciendo que la poca agua de rechazo de 
los regadíos no alcance la laguna del delta. Situación 
que lo ha conducido a la declaración oficial de “re-
gresión grave” por la Demarcación de Costas. Tam-
poco se puede ignorar la fuerte contaminación de sus 
aguas freáticas por excesos inadmisibles de nitratos 
y de pesticidas, procedentes de la actividad agrícola 
en la cuenca. A lo que hay que añadir la ilegal tala 
masiva de álamos por parte de agricultores, para 
conseguir ampliar sus fincas, o el uso del río como 
vertedero de todo tipo de basuras que impunemente 
se vierten cada día.

 Frente a este descalabro, el Estado (Junta de 
Andalucía), obedeciendo a las disposiciones de la Di-
rectiva del Agua y la legislación española del Agua, 
la empresa concesionaria en alta del Embalse de la 
Viñuela, ha venido realizando un desembalse men-
sual, considerado como “caudal ecológico” o “caudal 
mínimo”, que supone un porcentaje final del 5 % en 
régimen transitorio (30 % del Hábitat Potencial Útil 
salvo meses de verano) y 9 % en régimen final, con 

una media anual de 0,08 y 0,14 m3/s según lo previsto 
en el Plan Hidrológico. Sin embargo, estos desembal-
ses son inmediatamente filtrados al acuífero detríti-
co del río Vélez, avanzando superficialmente solo la 
mitad de su recorrido, para finalmente desaparecer 
más allá de la confluencia de los río Vélez y Benamar-
gosa. Aunque por vía freática tal vez avance algo más, 

estos recursos jamás alcanzan la mitad final del río, 
por lo tanto no corrigiendo la escasez hídrica de los 
ecosistemas fluviales de los márgenes y del cauce, 
así como la laguna del delta. A esto se añade el pro-
blema del aterramiento de los canales de las presas 
derivadas, que impiden la aplicación efectiva de cual-
quier régimen de caudales ecológicos, a la espera de 
limpiezas que se retrasan indefinidamente. Todo ello 
significa que el desembalse ecológico sólo está sir-
viendo para recargar los acuíferos esquilmados por 
los continuos bombeos realizados para el riego de 
cultivos subtropicales.

 De este modo, nos encontramos con una 
cuenca, que no sólo no puede sostener la extraordina-
ria extensión de regadío que se ha creado ilegalmen-
te en ella, incluso dentro del periodo de sequía, y que 
se pretende hacer crecer en los próximos años, sino 
que, a costa de este gran e insostenible despropósito, 
se han aniquilado todos los ecosistemas fluviales de 
la cuenca, y la regresión morfodinámica de su delta. 
Ante esta situación de indefensión de la cuenca como 
entidad natural ¿quién defiende los derechos de esta 
cuenca a existir de forma natural y equilibrada? Las 
instituciones del Estado que deberían velar por ello 
no sólo no están haciendo nada a favor, sino todo lo 
contrario, están favoreciendo el mantenimiento y cre-
cimiento de esta dinámica en toda la extensión de la 
cuenca, porque no es el medio natural el que, según 
sus perspectivas, debe preservarse, sino el sistema 
económico que sostiene el sistema natural. Un dese-
quilibrio innecesario, que se sitúa en una franja irre-
versible de insostenibilidad.
                  Por los datos señalados, a juicio de GENA-Eco-
logistas en Acción, tanto la administración ambiental 
del Gobierno de España, como la de la Junta de An-
dalucía, desde que asumió las competencias, deben 
asumir su responsabilidad civil directa y subsidiaria, 
sea por acción u omisión, y en distintos momentos 

de la administración de esta 
cuenca, en función de sus 
competencias, de la vulnera-
ción de los derechos del río 
Vélez, con la destrucción de su 
biodiversidad y geodiversidad, 
exigiendo el freno a la degra-
dación de la cuenca del río 
Vélez y la creación de un Plan 
de Restauración, al haber sido 
vulnerados los derechos del 
río Vélez y su cuenca, basán-
donos en los siguientes argu-
mentos jurídicos:

 1.– En el siglo XXI, los graves daños ecológi-
cos causados por el modelo de desarrollo humano 
nos obligan a ampliar nuestra responsabilidad con el 
medio natural, en este caso los ecosistemas y bio-
diversidad de la cuenca del río Vélez, que resultan 
amenazados por la degradación ecológica.

Regresión grave del delta entre 1956 y 2011
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 2.– Estos hechos contradicen nuestros com-
promisos internacionales adquiridos, como el Acuer-
do de París de 2015 sobre Cambio Climático, y situar-
nos a la altura de las exigencias del nuevo periodo 
geológico en el que ha entrado nuestro planeta, el 
Antropoceno.

 3.– El artículo 45 de nuestra Constitución 
ha sido interpretado por el Tribunal Supremo en el 
sentido de que es la Naturaleza como ecosistema la 
unidad que integra al ser humano como un elemento 
más y, por tanto, la que permite el desarrollo de la 
persona. En la sentencia del Tribunal Supremo, Sala 
2.ª, de 30 de noviembre de 1990, se puso de manifies-
to la conexión entre el medio natural y los derechos 
fundamentales a la vida y la salud de las personas, 
y se refiere expresamente al ser humano como una 
parte integrante de la naturaleza y no como un ser 
destinado a dominarla para ponerla exclusivamente 
a su servicio.

 4.– La diferenciación entre males que afectan 
a la salud de las personas y riesgos que dañan otras 
especies animales o vegetales y el medio ambiente 
se debe, en gran medida, a que el hombre no se sien-
te parte de la naturaleza sino como una fuerza exter-
na destinada a dominarla o conquistarla para ponerla 
a su servicio. 

 5.– Conviene recordar que la naturaleza no 
admite un uso ilimitado y que constituye un capi-
tal natural que debe ser protegido (Sentencia de la 
Sala 2.ª del Tribunal Supremo, de 30 de noviembre 
de 1990, número 3851/1990, Fundamento de Derecho 
17.2).

 6.– La Ley 19/2022 de 30 de septiembre, su-
puso el primer paso para el reconocimiento de per-
sonalidad jurídica a un sistema fluvio-marítimo como 
el Mar Menor de Murcia. Se trata de la primera ini-
ciativa europea, pero no la primera del mundo, pues 
en países americanos como Perú, Ecuador, Colom-
bia, Estados Unidos y asiáticos como la India, hace 
tiempo que reconocieron la personalidad jurídica de 
determinados ríos.

 7.– De acuerdo con la propuesta de una in-
terpretación ecocéntrica de nuestro ordenamiento 
jurídico, señalada tanto por el Alto Tribunal como 
por algunos operadores jurídicos, se debe ampliar la 
categoría de sujeto de derecho a las entidades natu-
rales, con base en las evidencias aportadas por las 
ciencias de la vida y del sistema tierra. Estas cien-
cias permiten fundamentar una concepción del ser 
humano como parte integral de la naturaleza, y nos 
obliga a afrontar la degradación ecológica que sufre 
el planeta tierra y la amenaza que eso conlleva para 
la supervivencia de la especie humana.
               8.– En el caso de los ríos, existen una amplia
jurisprudencia en el derecho internacional en el ám-
bito general de los derechos de la naturaleza, que 
empezó a gestarse con el debate jurídico de los de-
rechos de los animales, hecho inexorablemente am-
pliable a toda la naturaleza. De este modo, desde 
una perspectiva biocéntrica, se promulgó en 1982 la 

Carta Mundial de la Naturaleza de la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas, la cual entendiendo que 
toda forma de vida es única y merece ser respetada 
independientemente de su utilidad para el ser huma-
no, establece (aunque sin fuerza vinculante) el deber 
de respetar la naturaleza y sus procesos esenciales. 
Casi veinte años después, para el año 2000, se aprobó 
en la sede de la UNESCO la Carta de la Tierra, en cuya 
lista de principios se dispone que: “La humanidad es 
parte de un vasto universo evolutivo por lo que la vita-
lidad de la Tierra, su diversidad y belleza es un deber 
sagrado”. De ahí deriva el debate jurídico acerca de 
los derechos de los ríos, que en el siglo XXI va tenien-
do un desarrollo, empezando por civilizaciones más 
apegadas espiritualmente a la naturaleza, como po-
demos comprobar en casos como el río Tamaqua de 
Pensilvania (2006), el río Turag de Bangladesh (2008), 
el río Atrato de Colombia (2016), el río Whanganui de 
Nueva Zelanda (2017), los ríos Ganges y Yamuna de 
la India (2017)
            9.– En el año 2020, el Comité Económico y Social 
Europeo encargó a un grupo de investigadores la rea-
lización del estudio titulado “Towards an EU Charter 
of the Fundamental Rights of Nature”, revelando que 
la UE empezó a mostrar por fin un verdadero interés 
en los avances legislativos y jurisprudenciales que se 
estaban sucediendo por todo el globo. Y en 2021 el 
Parlamento de la UE, a petición de la Comisión JURI, 
publicó otro estudio sobre el mismo tema: “Can Na-
ture Get It Rights? A Study on Rights of Nature in the 
European Context”, en el que se aborda la posible in-
corporación de los derechos de la naturaleza al orde-
namiento jurídico de la Unión. Los autores de estos 
informes terminan por concluir que necesitamos los 
derechos de la naturaleza como una nueva concep-
tualización del paradigma legal dentro de la ‘Earth 
Jurisprudence’. Los informes más recientes recono-
cen que, a pesar de las diferencias culturales con los 
pueblos indígenas que impulsaron el derecho de los 
ríos en otras partes del mundo, el enfoque ecosis-
témico como tal está arraigado tanto en las ciencias 
de la Tierra como en las cosmovisiones tradicionales, 
así que hay que conciliar los prejuicios culturales y 
fomentar la ecología del conocimiento como una he-
rramienta epistemológica necesaria.

 De este modo, reconociendo que los ríos son 
esenciales para la vida toda, porque sustentan una 
maravillosa diversidad de especies y ecosistemas, 
alimentan los humedales y otros hábitats acuáticos 
con abundante agua, suministran nutrientes que dan 
vida a los estuarios costeros y los océanos, transpor-
tan sedimentos a los deltas de los ríos repletos de 
vida, y desempeñan otras funciones ecológicas esen-
ciales. Y siendo conscientes de que los ríos también 
desempeñan un papel vital en el funcionamiento del 
ciclo hidrológico de la Tierra, y que la viabilidad de 
los ríos para desempeñar este papel depende de nu-
merosos factores, incluido el mantenimiento de las 
cuencas hidrográficas circundantes, las llanuras alu-
viales y los humedales. Y admitiendo la dependencia 
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absoluta de las personas de los ríos y los sistemas 
basados en el agua, que sustentan la vida humana al 
proporcionarnos agua limpia y abundante para beber 
y para el saneamiento, suelo fértil, fuentes de ali-
mentos para millones de personas, recreación, usos 
culturales y nutrición del espíritu humano, como lo 
han hecho desde el comienzo de la civilización huma-
na. Muchos juristas consideran necesaria la creación 
de un nuevo paradigma jurídico y social basado en la 
convivencia con la naturaleza y en el respeto tanto de 
los Derechos de la Naturaleza como de los Derechos 
Humanos. Por todo lo cual, se debe.

 1. Declarar que todos los ríos tienen dere-
chos fundamentales enunciados en esta Declaración, 
que surgen de su propia existencia en nuestro plane-
ta compartido.

 2. Declarar además que todos los ríos son en-
tidades vivas que poseen personalidad jurídica en un 
tribunal de justicia.

 3. Establecer que todos los ríos deberán 
poseer, como mínimo, los siguientes derechos 
fundamentales:

 • El derecho a fluir con el mínimo de interfe-
rencias posibles

 • El derecho a desempeñar funciones esen-
ciales dentro de su ecosistema.

 • El derecho a estar libres de contaminación,
 • El derecho a alimentar y ser alimentado por 

acuíferos sostenibles,
 • El derecho a la biodiversidad autóctona y 
 • El derecho a la regeneración y restauración

 Por todo ello, GENA-Ecologistas en Acción ha em-
prendido un proceso para: 

 1.– Que se reconozcan los derechos públicos 
de la cuenca, como persona jurídica, a la protección, 
conservación, mantenimiento y, en su caso, restaura-
ción del río Vélez y su cuenca, a cargo de los gobier-
nos y los habitantes ribereños. 

 2.– El derecho a existir como ecosistema y a 
evolucionar naturalmente, a que incluya todas las ca-
racterísticas naturales del agua, las comunidades de 
organismos, el suelo y los subsistemas terrestres y 
acuáticos que forman parte de la cuenca del río Vélez.

 Todo ello tendría como consecuencias el 
reconocimiento de los siguientes derechos conse-
cuentes de la cuenca a ser atendidos por las admi-
nistraciones competentes:

 a. La interpretación del derecho aplicable y 
los sujetos dignos de protección jurídica de confor-
midad al profundo grado de degradación ecológica en 
que se encuentra el río Vélez y su cuenca.

 b. Derecho a existir y a evolucionar natural-
mente: La cuenca del río Vélez está regida por un 
orden natural o ley ecológica que hace posible que 
existan ecosistemas fluviales como los sotos, lagu-
nas lénticas y laguna del delta. El derecho a existir 

significa el respeto a esta ley ecológica, para asegu-
rar el equilibro y la capacidad de regulación del eco-
sistema ante el desequilibrio provocado por las pre-
siones antrópicas procedentes mayoritariamente de 
la cuenca vertiente.

 c. Derecho a la protección: El derecho a la 
protección implica limitar, detener y no autorizar 
aquellas actividades que supongan un riesgo o per-
juicio para el ecosistema, no anteponiendo los bene-
ficios para emprendimientos particulares a los daños 
que ello conlleva.

 d. Derecho a la conservación: El derecho a la 
conservación exige acciones de preservación de es-
pecies y hábitats terrestres y marinos y la gestión de 
los espacios naturales protegidos asociados, mante-
niendo un caudal que los mantenga hidratados.

 e. Derecho a la restauración: El derecho a la 
restauración requiere, una vez producido el daño, ac-
ciones de reparación en la laguna y los ecosistemas 
fluviales y lénticos de su cuenca vertiente, que resta-
blezcan la dinámica natural y la resiliencia, así como 
los servicios ecosistémicos asociados.

 f. Derecho a su defensa como personalidad 
jurídica. Ello permitirá una gobernanza autónoma del 
río Vélez y su cuenca, entendido como un conjunto de 
ecosistemas conectados, merecedores de protección 
en sí mismos, pasando de ser un mero objeto de protec-
ción, recuperación y desarrollo, a ser un sujeto insepa-
rablemente biológico, ambiental, cultural y espiritual.

Actualmente esta propuesta está siendo es-
tudiada por abogados de la Cátedra de Filosofía del 
Derecho de la Universidad de Murcia, que ya lograron 
estos reconocimientos en el Mar Menor.
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INTRODUCCIÓN

 La situación de las ciudades y villas está di-
rectamente relacionada con la posibilidad de obtener 
agua en calidad y abundancia acorde a las necesida-
des de la población. Aunque en la actualidad contem-
poránea esta obvia afirmación queda matizada por la 
instalación de acometidas, conducciones, tanques de 
almacenamiento e impulsiones electrohidráulicas, el 
amplio precedente histórico, y los inminentes desen-
laces ambientales futuros, nos dicen que vivimos en 
la excepción. En los sistemas de asentamientos hu-
manos mediterráneos, los poco más de dos siglos 
de asistencia tecnológica, quedan abrumados por un 
pasado milenario demostradamente sostenible, que 
invitan a replantear ese mismo término a pocas dé-
cadas de plazo. 

 Además de otros condicionantes militares o 
comerciales, la existencia de poblaciones extensas 
en el litoral mediterráneo andaluz ha estado condi-
cionado por la disponibilidad hidrológica y su bue-
na gestión. En un contexto de clima templado pero 
semiárido, la primera consolidación de los asenta-
mientos estaba vinculada a una agricultura de sub-
sistencia en los fértiles valles penibéticos. Unido al 

condicionante climático, el marco geológico es la 
clave para entender la ubicación de poblaciones de 
cierta extensión y complejidad productiva. Las fuer-
tes pendientes entre las sierras y el litoral, hace que 
las llanuras de cursos bajos fluviales queden limi-
tadas, y frecuentemente azotadas por dinámicas de 
riesgo tanto de origen marino, como geomorfológico. 
Entre los cursos bajos de ríos más apropiados para 
ello, como el Guadalhorce, el Guadalfeo o el Andarax, 
encontramos nuestro Vélez o Menoba, con precedentes 
prehistóricos y vestigios materiales de todos conocidos.

 Sería de extensión y pretensión inmensa 
abarcar el contexto de asentamientos coloniales e in-
dígenas de nuestro entorno malagueño o axarqueño, 
pero lo cierto es que desde el punto de vista geológi-
co, el sustrato de esquistos del maláguide (pizarras 
y filitas) otorga al Valle del río Vélez de un perfil en V 
suave pero con laderas áridas, y el profundo arrastre 
de materiales de este entorno, pero más de las cali-
zas y mármoles de las serranías de cabecera (domi-
nios de las Sierras de Alfarnate o Zafarraya por un 
lado, y la de Tejeda por otro), genera un valle fluvial 
de un sustrato potente y rico, tanto en sus terrazas 
finales, como en un delta afilado.

Fuentes y aprovechamientos hidraúlicos en la ciudad
de Veléz-Málaga: un primer inventario

Miguel Ángel Torres Delgado
Ingeniero Topógrafo y Cartógrafo
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 Con un simple vistazo al paisaje descrito, y 
mejor si acompañamos la consulta a un mapa geo-
lógico, percibimos que a los esquistos (en cartografía 
rosados y verdosos) se superponen las arcillas y con-
glomerados más recientes, y finalmente los limos y 
arenas cuaternarias propias del aporte casi contem-
poráneo del río. Pero llama la atención un destaca-
do promontorio con forma ovalada y color azul muy 
distinto, que se corresponde con el peñón donde se 
sitúa el castillo de Vélez-Málaga y buena parte de 
su población primitiva, el Barrio de la Villa. Estamos 
hablando de una elevación jurásica (J) de calizas, to-
talmente fuera de contexto de ese entorno, que solo 
encontramos similar en La Serrezuela, al oeste de 
Almayate. Este afloramiento calizo conlleva un apor-
te excepcional de su propio acuífero, que en medio de 
un contexto de esquistos (impermeables y pobres en 
retención de agua) van a suponer la explicación de 
la propia existencia de nuestra Fortaleza o Castillo, 
y de todos los sistemas de captación y aprovecha-
miento hidráulico permanente, que complementan a 
los más efímeros y cambiantes del propio cauce del 
río Vélez. Gran parte de los recursos que ha tenido 
la ciudad desde su fundación hasta las décadas fina-
les del pasado siglo, dependen de ese sistema natu-
ral, y sus mejoras y adaptaciones subterráneas de la 
mano de nuestros antepasados. Todo ello no ha sido 
debidamente estudiado en la magnitud y profundidad 
que se requiere, pese a que diversas intervenciones 
arqueológicas y prospecciones han apuntado a ello. 
Igualmente la versión histórica documental de las 
fuentes oficiales se ve a menudo incompleta frente 
a la multitud de actuaciones para uso agrícola de 
subsistencia o de apoyo ganadero. Por ello vamos a 
unificar de forma heterodoxa emblemas hidráulicos 
monumentales con humildes acometidas artesanas, 
siempre que fuesen de uso público. Evidentemente 
dejaremos fuera, salvo excepción, a centenares de 
explotaciones de uso privado en huertos, patios y fin-
cas no accesibles. Y sólo del sistema urbano, pues no 
nos extendemos al medio rural del municipio.

De esta forma los pozos, fuentes y minas de 
agua conocidos que se describen a continuación son 
sólo un listado parcial y enumerativo. También se han 
añadido las múltiples construcciones de tipo fuente 
que existen o hayan sido funcionales alguna vez en 
la historia reciente. Describimos la desaparición de 
muchas, o su mera permanencia en forma de tube-
ría con grifo conectada en un momento dado a la red 
de agua potable, todo ello con la mejora en garantías 
sanitarias, pero las consiguientes pérdidas de refe-
rencia de su origen natural. No dudamos que esta 
lista puede ser ampliada, pero constituye un punto de 
partida hasta ahora inédito.

 1. Fuente de la Cruz del Cordero

En el centro de la parte más ancha de esta 
calle, que es casi una placeta, responde a la forma de 
fuente con pilar para ganado. Está en el centro de la 

vía y exenta respecto a los edificios, y ya descrita en 
el siglo XVIII. Al ser el acceso del Camino Real de Gra-
nada, incluso del de Antequera, constituye el punto 
de abrevadero clave en el extremo norte de la ciudad.

 2. Fuente de San Juan de Dios

Se sitúa adosada al antiguo convento, en la 
plaza del mismo nombre. De menos dimensión e 
importancia que la anterior, no aparece en las car-
tografías anteriores al siglo XX. Recientemente se ha 
restaurado otorgándole una nueva estética.

 3. Pozo Cubierto

Importante punto de abastecimiento en el 
encuentro de la calle Pozo Cubierto con la de Pozos 
Dulces, topónimos sobreabundantes que definen la 
importancia de estos acuíferos.

 4. Pozo del Almecín

A 140 metros del anterior se sitúa este otro 
pozo, justo definiendo los extremos de la empina-
da calle Pozos Dulces, cuyo nombre denota a buen 
seguro la existencia de otras aguas menos apropia-
das. También da nombre a una pequeña calle, don-
de echamos en falta el apreciado árbol responsable 
de su toponimia, que en nombre científico es celtis
australis.

 5. Fuente de la Plaza de las Indias

En el centro de esta plazuela triangular en-
contramos citada desde hace más de dos siglos, y 
prácticamente su razón de existencia. Con planta cir-
cular, es un elemento sencillo, a buen seguro reem-
plazado en algunas ocasiones, que surtía de agua a la 
población y a los animales.

 6. Fuente de Calle Real

Se ubica en un fuerte desnivel al pie de la 
Iglesia de Santa María, dando a esta calle principal 
del Barrio la Villa una forma de recodo junto al tra-
mo de la escalinata que acaba en un mirador. No 
está muy documentada en gráficos ni fotos antiguas, 
por lo que parece una humilde surgencia de la roca 
caliza.

 7. Fuente de la Plaza Espinar

En el barrio más antiguo de la ciudad, nos 
encontramos con que las fuentes han sido frecuen-
temente maltratadas y suprimidas. Puede deberse 
a la estrechez de sus calles y plazas, pero sin duda 
la dejadez secular del consistorio municipal ha sido 
la clave de estas desapariciones. Tal es el caso de la 
que hubo en esta placita rectangular, a la margen iz-
quierda de la calle Real.
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8. Pozo de la Calleja de las Murallas

Lo encontramos en un ensanche de la calle 
Arroyo de San Sebastián, sin duda aprovechando su 
cauce. Subiendo por la misma se situaba a la izquier-
da, donde una placeta indica el arranque de unas es-
caleras de reciente construcción, que enlaza con la 
calle Cercadillo de San Sebastián, antigua Calleja de 
las Murallas. Aunque la jardinería y los muros han 
sido adecentados en buen sentido, se echa en falta la 
indicación de este viejo pozo que está mencionado en 
el siglo XVIII.

 9. Pozo de la Iglesia de San Sebastián

Elemento clave en la confluencia de los Arro-
yos de San Sebastián y del Cura, se sitúa en el com-
plejo ruinoso que fue esta iglesia, popularmente más 
citada como ermita. El sistema de acuíferos consta 
de dos galerías casi coincidentes con el fondo de los 
citados cauces. Aunque se han estudiado, queda pen-
diente su recuperación completa, incluyendo rama-
les subterráneos no accesibles. Su origen medieval 
puede remontarse a la propia existencia de la ciudad, 
ya que optimizan la surgencia de las calizas jurási-
cas que forman el Cerro de la Fortaleza. El abandono 
público y privado de estas construcciones y huertos 
hace que sólo se conozca el aprovechamiento del 
pozo, que es la cita que preferimos hacer por ahora.

 10. Pozo del Rey

Este aprovechamiento se encuentra en el 
propio cauce del Arroyo de la Molineta, más abajo co-
nocido como Arroyo de San Francisco o Arroyo Hon-
do. Como sistema de abastecimiento funcionó para 
toda la barriada a la que da nombre, siendo la calle 
Pozo del Rey su acceso original de referencia. Actual-
mente su situación casi ornamental en medio de una 
rotonda de circulación, desmerece su origen.

 11. Fuente de San Francisco

Importante monumento que ha sido conocido 
en tres emplazamientos diferentes, sólo en el último 

siglo. Conocida como Fuente de la Plaza de la Glo-
ria, pues se situó durante gran parte del siglo XX en 
ella, provenía de la más prominente ubicación en la 
puerta de la iglesia franciscana. Durante muchas dé-
cadas fue la referencia hidráulica del mercado públi-
co, situado a ambos lados de la actual calle Joaquín 
Lobato, incluyendo un pabellón en el edificio que hoy 
día es sede de la delegación municipal de urbanis-
mo. Finalmente, al parecer encaja mejor en su actual 
situación, en la placilla que forman la calle de San 
Francisco y calle de la Cilla, hermoseando la Casa de 
Cervantes. O quizá molesta menos al tráfico rodado.

    
12. Fuente de Joaquín Lobato
 
Reflejamos el nombre muy contemporáneo 

de esta calle, dedicada al poeta veleño, para no con-
fundir con casos como el de la anterior citada. Esta 
fuente de mármol moderna y la escultura de Joaquín 
se hallan en un lugar de ensanche en el que siempre 
hubo un jardín, por lo que es ornamental.

 13. Fuente de Felipe II

Este monumento hidráulico se sitúa en el pri-
mer plano de los de la ciudad de Vélez-Málaga, tanto 
por ser la referencia de la plaza mayor, hoy llamada 
de la Constitución, como por su valor estético e his-
tórico. Conocida en los últimos siglos como de Fer-
nando VI, no vamos a abrir más aun la polémica de 
su nombre, aunque preferimos el más original y anti-
guo, que el de su remodelación o reubicación. Un cla-
ro inconveniente de esta fuente es el emplazamiento 
en un rebaje del terreno, desmembrado de la propia 
plaza y perjudicando su visión, que se debe a la obli-
gación de mantener la cota o altura del agua, que en 
su origen no permitía elevaciones.

 14. Fuente del Paseo Nuevo

En la cabecera de esta vía, se conoció como 
Fuente de la Plazuela de Lebrija, nombre desapareci-

Pilar de San Roque, en Capuchinos • Fuente de San Francisco, en la Plaza de la Gloria
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do de ese ensanche, o también como Fuente de Calle 
Álamos, primer nombre del actual popular paseo de 
los naranjos. Esta calle relativamente reciente en la 
ciudad, se ganó al construirla sobre el ancho cauce 
del Arroyo de San Sebastián, que baja hasta Rome-
ro Pozo y calle del Río, como desagüe de una gran 
parte de la trama urbana. Por este motivo es factible 
que en ese ensanche, al confluir con las calle Merca-
der y Campillo, se obtuviese agua de forma natural 
o mediante cierta instalación precaria. Durante años 
permaneció abandonada y finalmente desaparecida, 
por lo que su actual imagen es poco agraciada y de-
masiado innovadora.

 15. Fuente de Pescadería Vieja
 
Esta calle mantiene ese nombre, aunque 

hace más de un siglo que perdió estos establecimien-
tos de mercado pescadero. Luego fue conocida, aun-
que nunca oficialmente, como calle de la cárcel. Es 
posible que como sobrante o derivada de la Fuente 
de Felipe II, justo a 45 metros calle abajo se instalara 
este pilar, que sin duda era muy útil para el lavado 
de aquella mercancía marinera, y también junto a la 
vieja alhóndiga y los pósitos. Los planos la represen-
tan desde finales del setecientos hasta ya entrado el 
siglo veinte, por lo que es una lástima la total pérdida 
de vestigio alguno.

 16. Fuente de la Plaza del Carmen
 
La entrada a la Iglesia y Convento de San 

José de la Soledad, hoy día Teatro del Carmen, su-
pone una plaza terraplenada donde confluyen las ca-
lles Romero Pozo, Magdalena, Pancho López y San 
Elías. La construcción de un muro primero y de un 
aparcamiento subterráneo después, han dado lugar 
a distintas ubicaciones y tipología de una fuente que 
siempre hubo, con una orientación más ornamental 
que práctica.

 17. Fuente de San Juan
 
En la confluencia de las calles San Cayetano y 

San Juan, se forma una placeta que no tuvo un nom-
bre específico, más allá del que da la propia Iglesia de 
San Juan Bautista, por lo que durante algunas déca-
das se conoció como Plaza de la Libertad. El desnivel 
del terreno se solucionó con una escalinata, quizá 
poco operativa, pero el resultado era un ensanche 
con aspiraciones de plaza, dotado de cierta jardine-
ría y una fuente, que recientemente se ha renovado. 
Aunque no tiene relevancia histórica ni funcional co-
nocida, es necesaria su mención.

 18. Fuente de la calle Posada de la Cruz

Una de las calles principales de la ciudad fue 
dedicada a primeros del siglo XX al ministro José Ca-
nalejas, con lo que perdió el nombre citado por ha-

llarse allí esa hospedería. Era el lugar de entrada 
principal en época de viajes en carruajes, desde el 
camino de Loja o Granada, y allí coincidieron varias 
ventas, fondas y pensiones. Era preciso un punto de 
abrevadero, y lo tenemos bien documentado en un 
pequeño ensanche a su mediación, por encima del 
antigua Bar Petit, y junto al actual comercio de Faus-
to. Este es otro caso más de desaparición total que 
vale la pena reseñar.

 19. Fuente de la Plaza de las Carmelitas

Centro neurálgico actual de la ciudad, como 
atestigua la situación de su ayuntamiento, esta plaza 
ha ostentado varios nombres, pero prevalece el ac-
tual y oficial como versión más vulgar de la Iglesia 
y Convento de Jesús, María y José. La orden religio-
sa que todavía lo habita suponía una forma más fácil 
de mención que este último citado, quizá por largo o 
barroco. No hay constancia histórica de una fuente 
en ella, si bien existieron puntos de abastecimiento 
de agua. Por ello es lógico que el veleño don Antonio 
Toboso Gaitán, ya jubilado, tuviese el gesto de donar 
hace cerca de 50 años una sencilla pieza de piedra 
artificial para consumo potable, y costear su instala-
ción junto a los kioscos, entonces tan frecuentados. 
Se compensa así la escasa raíz histórica con una gran 
utilidad práctica, si bien las últimas reformas de la 
plaza han degenerado a una inane fuente de material 
plástico.

 20. Fuente de la Plaza de San Julián

Esta pequeña plaza cuadrada se forma en la 
confluencia de las calles Compás, Martillo, San Isidro 
y Méndez Hoyos, en el espacio trasero del Convento 
de las Clarisas. Aunque en la actualidad vemos una 
fuente circular ornamental en su centro, las fuentes 
documentales presentan un pilar rectangular ado-
sado en su flanco norte, que hacía de un abrevadero 
funcional.

 21. Fuente del Parque de Andalucía

Podríamos dar como primera la denomina-
ción la de Reyes Católicos, pero sería reconocida por 
muy pocos veleños. Si decimos la plaza del Bar Niza, 
ya situamos a muchas generaciones de ciudadanos 
locales y visitantes, pero caeríamos en la incorrec-
ción de citar un establecimiento privado, y desapa-
recido. El Parque de Andalucía sí es una referencia 
certera, conocido popularmente como Paseo Viejo, y 
remodelado en las décadas finales del siglo XIX. Tuvo 
una fuente inicialmente en su interior, entre los ár-
boles, pero las sucesivas remodelaciones, incluido el 
crecimiento de los ficus de su inmediación, la saca-
ron al exterior. También hubo décadas en que desa-
pareció del todo, pues lo requería el tráfico de vehí-
culos, incluyendo camiones y autobuses (esta plaza 
fue centro neurálgico de Vélez en ese sentido en los 
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años 60 hasta 80 del siglo XX). Finalmente también 
por ese motivo hoy día vemos en el centro de la plaza 
una fuente de rotonda, ornamental y muy llamativa 
cuando se ilumina.

 22. Fuente del Mercado de Mayoristas

En la actualidad, un pequeño pilar con grifo 
adosado al edificio de este mercado-almacén, dice 
poco de su origen. Cuando en las décadas iniciales 
del siglo XX los recursos hidráulicos de la ciudad vie-
ja eran insuficientes, el ayuntamiento acometió la 
traída de aguas desde los pozos de la Vega de Vélez, 
especialmente el del Molino de las Monjas, situado 
a 2 kilómetros de la ciudad y junto a la carretera de 
Benamocarra. La tecnología de la época, primero con 
bombas a vapor y luego eléctricas, dieron lugar a la 
denominación como Casa Bomba a una importante 
instalación, que cuando se construyó el Mercado de 
Mayoristas, permaneció junto a él como edificio ado-
sado. Igualmente la población de esa época la cita 
como Fuente del Diablo, paraje y camino que parte 
desde allí hacia el río. Su gran caudal y fresca tempe-
ratura la hacían idónea como abastecimiento domés-
tico instantáneo.

 23. Fuente del Pajarillo

En las faldas del Cerro de San Cristóbal, 
nombre original del más reconocido como Cerro de 
los Remedios, encontramos este barrio humilde y en-
crespado en la fuerte pendiente del margen sur del 
Arroyo de San Francisco. Para situar a un visitante es 
mejor entrar por Capuchinos, las calle Esperanza y 
Alcalde Ramiro Marcos, donde en un recodo encon-
tramos un pilar adosado que ya no funciona. Ahí se 
inician la calle de las Pitas, calle Málaga y calle Cristo 
del Cerro. Sin duda es un elemento sobre el que se 
puede intervenir y restaurar.

 24. Fuente de la Plaza de Oviedo

 Se conoce así a la actual Plaza del Trabajo, 
centro neurálgico del Barrio de Capuchinos, y que 
tuvo una fuente circular. Posteriormente vemos fo-
tos antiguas con un gran árbol, al parecer un alme-
cino, que deja en segundo plano a la misma, hasta 
que finalmente desaparece en la década de 1970 para 
dejar en su lugar una triste farola. La última remode-
lación urbana de la plaza no ha considerado un ele-
mento hidráulico, aunque como aspecto positivo, el 
arbolado de almecinos y algarrobos la dotan de un 
mejor aspecto.

 25. Pilar de San Roque

Situado en la entrada tradicional de la ciudad 
desde el sur, especialmente tras la construcción de 
la carretera comarcal a Torre del Mar a finales del 
siglo XIX. Este abrevadero se ubicaba adosado a las 

casas, en la confluencia de la calle de Capuchinos, 
con la calle Pilar de San Roque. Desgraciadamente 
ya no existe referencia alguna al mismo, y sin em-
bargo si hay instalada en el centro de la Plaza de San 
Roque una fuente para beber, que en la actualidad se 
encuentra inutilizada.

 26. Fuente del Pozancón

Este barrio de casas matas situado junto al 
Convento de las Carmelitas, se conoce todavía como 
Pozancón, de modo que su calle principal y su placeta 
se identifican oficialmente así. Luego a la Calle Toril o 
San José se han incorporado las de Villa Lola y Juan 
Fernández Olmo, en la zona de expansión del mismo. 
Pues justo en la confluencia de estas dos últimas, y 
de camino a las anteriores, un muro testimonial se-
paraba la ciudad del medio agrario, con elementos de 
uso mixto, como los hornos de un tejar, o la vía del fe-
rrocarril suburbano, todo ello primero abandonado y 
luego desaparecido. Y corrió la misma suerte un pilar 
con grifo que hubo adosado a ese muro, muy útil para 
la población y para el ganado que hasta hace tres dé-
cadas era frecuente ver transitar por aquí.
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El agua se agitó, como cuando va a venir un nuevo golpe 
de la corriente. El flanco izquierdo del puente se levantó 
a impulsos de la avenida, y el flanco derecho se sumer-
gió en el agua. 

         Rudyard Kipling, “La Inundación”, 1888, 
        publicado en Tres Soldados, 1895.

No pretendo abordar aquí las inundaciones históri-
cas que ha sufrido el río Vélez a lo largo de la Historia, 
y considero que el evento del 13/11/2024 ha sido uno 
más para el recuerdo; ese recuerdo que tan fácil se 
pierde. Por eso, apelo a la memoria de los poblado-
res, que podrán recordar y debatir con gusto numero-
sos ejemplos, tantos más cuanto mayor sea su edad.
Pero este hecho constatado, por otra parte natural y 
recurrente, debe contrastarse con la dinámica huma-
na que, por un lado, produce modificaciones del pro-
ceso natural, y, por otro, se expone ignorando este, a 
veces con la firme creencia de que esas modificacio-
nes garantizan por completo su seguridad… o por lo 
menos mejoran sus ingresos a corto o medio plazo.

Valorar en su justa medida las inundaciones 
recurrentes del río Vélez requiere mostrar algunos 
aspectos generales que las caracterizan, comunes a 
otros ríos mediterráneos, pero particulares en ele-
mentos concretos.

En primer lugar, el clima, origen del agua que 
se gana y se pierde. Con un régimen pluvial medi-
terráneo subtropical, o mediterráneo de montaña en 
las zonas más altas, es común la torrencialidad, que 
explica a menudo gran parte del aporte pluviométri-
co anual. La alta intensidad viene favorecida, además, 
por las altas temperaturas que permiten al aire car-
gar gran cantidad de vapor de agua (Senciales y Per-
les, 1994), sobre todo a finales de verano, comienzos 
del otoño y mediada la primavera, épocas en que el 
aire húmedo puede verse favorecido en su ascenso y 
condensación por coladas de aire frío en altura (ais-
lado o no). La presencia de aire cada vez más caliente 
debido al cambio climático favorece una torrenciali-
dad más frecuente aun cuando, como veremos, las 
precipitaciones sean cada vez menos frecuentes.

En segundo lugar, el relieve, estructuras que 
el agua de las nubes encuentra y modela. Con ele-
vaciones de más de 2000 m al NE de la cuenca, más 
de 1600 al N y más de 1000 al O, se comporta como 
un valle cerrado cuyos mayores contrafuertes, a NE 
y N, obstaculizan los vientos atlánticos, explicando 
que las precipitaciones más intensas se den más fre-

cuentemente con sistemas frontales que con DANAs 
(Senciales y Ruiz Sinoga, 2021), lo que no impide que 
alguna de estas depresiones aisladas generen even-
tos torrenciales en la cuenca si se posicionan sobre 
el Golfo de Cádiz. La escasa llegada de sistemas fron-
tales a la comarca en los últimos años sería la cau-
sa de la marcada reducción pluviométrica registrada 
desde 2019.

En tercer lugar, la litología, base y vaso predo-
minantemente impermeable, con la excepción de la 
orla calcárea septentrional y nororiental, y pequeños 
enclaves conglomeráticos de mayor permeabilidad 
(Senciales y Rodrigo, 2011). Esta impermeabilidad 
procedente de pizarras, esquistos, margas y arcillas 
juega en favor de una elevada escorrentía incluso so-
bre las fisuradas rocas calcáreas, en las que la pen-
diente también dificulta la infiltración. Este factor, la 
pendiente, es común en todo el territorio, explicando 
altas tasas de escorrentía ante aguaceros.

En cuarto lugar, la vegetación. Sin duda, 
cuanto mayor es la superficie vegetada natural, más 

Inundaciones y avenidas del río Vélez. Un peligro latente

José Mª Senciales González
Geógrafo

Desembocadura del río Vélez, 21/12/1996. Fotografía del autor

Vehículo arrastrado en inundaciones de 1989
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agua se infiltra hacia las raíces. Esto también es váli-
do para la vegetación agrícola, pero la costumbre de 
eliminar “malas hierbas” para aumentar la produc-
tividad limita la infiltración a los ejemplares planta-
dos, dejando el resto del terreno expuesto a la esco-
rrentía y erosión. En una cuenca tan agrícola como 
la del Vélez, esto incrementa la tasa de escorrentía, 
añadiendo una importante carga sólida adicional a la 
circulación hídrica (Senciales, 1995).

En quinto lugar intervienen las modificacio-
nes locales naturales, artificiales o accidentales (di-
recta o indirectamente a causa del ser humano). Entre 
las naturales, elementos como la mortandad vegetal 
por sequía o los incendios incrementan la escorrentía 
por falta de freno vegetal; por el contrario, la excesiva 
vegetación en cauces urbanos frena la avenida en el 
cauce y lo desborda donde menos interesa, la zona 
urbana. La variación del ancho y altura del cauce, 

elemento necesario para la evacuación correcta de 
aguas sin inundar, puede obedecer a causas natura-
les (encajamiento y reducción del lecho menor, o, por 
el contrario, ensanchamiento y ampliación del mis-
mo) o antrópicas, como pueden ser azudes, invasión 
de islas, barras y terrazas inmediatas para cultivos, 
puentes, vados, casetas… Cualquier reducción del 
ancho del cauce implica reducir su caudal máximo 
soportable y, por ende, favorecer la inundación en ese 
punto. Finalmente, el factor antrópico por excelencia 
es la urbanización, hecho que no solo aumentar la 
impermeabilidad, obligando a una limpieza sistemá-
tica de alcantarillados para compensarla, sino que, 
muy a menudo, reduce los cauces de travesía urbana 
a meras acequias o pequeños canales, o incluso a ser 
una parte más del alcantarillado bajo la calle (Sen-
ciales y Pérez-Gutiérrez, 1998).

Dicho todo lo anterior, queda claro que la 
cuenca del río Vélez, como buena parte de la provin-
cia de Málaga, es un área de alto riesgo de inunda-
ción, como atestigua la valoración hecha por el Con-
sorcio de Compensación de Seguros, al combinarse 
todos los factores antes mencionados. Así, Málaga es 
una de las 6 provincias con mayor número de indem-
nizaciones por inundación y la primera de Andalucía.

Respecto a la inundación, vistos los factores 
desencadenantes, hay que mencionar diversos as-
pectos de su estudio. En principio, hay varias formas 
de inundar: 1) Desbordamiento natural por exceso 
de circulación fluvial. 2) Desbordamiento natural por 
sifonamientos kársticos. 3) Desbordamiento natural 
por fusión nival. 4) Desbordamiento por destrucción 
de diques transversales y/o motas laterales. 5) Inun-
dación pluvial, in situ, o por anegamiento y falta de 
drenaje. 6) Inundación marina (tsunamis, tempora-
les, mareas vivas combinadas con temporales y ma-
rea meteorológica). 7) Inundación por impedimento: 
combinación de avenida ordinaria o extraordinaria 
con actividad marina y bloqueo de cauces por obje-
tos artificiales (puentes, vehículos, estructuras…). 8) 
Inundación natural de depresiones endorreicas. 

Otro aspecto a considerar es el periodo de 
retorno de la inundación. Se trata de un análisis 
probabilístico (últimamente muy criticado por estar 
revelando carencias ante la mayor frecuencia de los 
eventos torrenciales), centrado en las series estadís-
ticas disponibles, y que calcula el periodo de retor-
no de determinados volúmenes de precipitación o de 
caudal; con estos cálculos se trazan mapas de inun-
dabilidad y se realizan infraestructuras como puen-
tes y presas. Según la información del Ministerio de 
Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
(sig.mapama.org), en el río Vélez todas las vegas, in-
cluida la totalidad del delta del río Vélez, se consi-
deran áreas inundables en un periodo de retorno de 
T=50 (50 años). Es decir, cualquier espacio llano con-
tiguo a los ríos Vélez y Benamargosa es susceptible 
de inundación en un lapso de 50 años, lo que se con-
sidera inundación frecuente; apenas hay diferencias 
respecto al mapa de T=100 y T=500 o, lo que es peor, 
respecto a T=10. Las diferencias se centran exclusi-
vamente en la profundidad de la lámina de agua. 

Estos informes y cartografía, a todas luces, se 
quedan cortos, al omitir por completo la inundabili-
dad de ríos como el Almáchar o el Iznate, entre otros; 
ríos que han demostrado en los últimos 50 años un 

Arroyo urbano en Rincón de la Victoria (Google Earth) • Inundación del arroyo del Limón, Benamargosa, en 26-11-1989 
(Vídeo de: Pérez Gutiérrez) • Arroyo del Limón, 1998. Foto del autor
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importante potencial para inundar por sí mismos la 
vega del río Vélez (Rodrigo y Senciales, 2015). Esta 
carencia se ha detectado en otras cuencas, como 
las de los tributarios del Guadalquivir en Sª Morena. 
Además, es evidente la escasez de áreas con Domi-
nios Públicos Hidráulicos Deslindados.
 Así, las inundaciones no son desconocidas en 
el río Vélez. Rafael Yus (Yus y Senciales, 2022) con-
tabiliza doce inundaciones en el siglo XX: 1907, 1912, 
1915, 1916, 1918, 1923, 1935, 1950, 1955, 1969, 1989 y 
1996, a las que hay que sumar (por referencias fami-
liares) la de 1927, que afectó a Málaga y desbordó el 
río Vélez en su desembocadura. Trece inundaciones 
en 100 años implican una cada 7,7 años. Las dos últi-
mas del siglo sucedieron con la presa de la Viñuela ya 
construida. En lo que llevamos de siglo XXI ha gene-
rado inundaciones en 2004, 2009 y 2024.

Y, si atendemos a su desembocadura, el delta 
del Vélez, como todos los deltas, es un área de ex-
pansión y disipación de la energía de las riadas an-
tes de llegar al mar. Desde 1957, año en el que se 
observa fotogramétricamente la máxima extensión 
deltaica, con 1,96 km2 de extensión y 1104 m. de lon-
gitud entre el puente de la N-340 y el ápice del delta, 
se perdieron hasta el año 2000 97990 m2 (Senciales 
y Malvárez, 2003) reduciendo la distancia al puente 
a 970 m. Desde entonces hasta la foto más reciente 
de Google Earth (8/2023), el delta ha perdido 62712 
m2 más y la distancia al puente se redujo a 865 m. 
Es obvio que la dinámica natural de mantenimiento 
del delta depende más de aportes continuos de sóli-
dos en suspensión que de los gruesos acarreos que 
generan las avenidas que alcancen el ápice del delta 
pese a la presa de la Viñuela. Hay consenso en que 
los embalses, al controlar especialmente los sólidos 
en suspensión, degradan las superficies deltaicas vo-
lumétricamente y en cuanto a la calidad de los apor-
tes para la agricultura.

Para finalizar, es necesario mencionar solu-
ciones adecuadas y soluciones inadecuadas. En pri-

mer lugar, aclarar que no hay ninguna solución de-
finitiva, a pesar de que lo políticamente correcto es 
decir que sí. Cualquier medida es, por tanto, un alivio, 
no una cura; alivio que, también puede ser muy dis-
cutible. Van algunas ideas: 

1) Aforestar o reforestar zonas baldías, fa-
vorecer los cultivos ecológicos (dejando vegetación 
que favorece la infiltración) y fomentar la vegetación 
natural de ribera que reduce el volumen hídrico en 
circulación ante un aguacero. 

2) La construcción de diques, como los que 
controlan buena parte de la cuenca, es una solución 
parcial (se desbordan con grandes aguaceros) que 
entraña problemas como la reducción del caudal 
ecológico (necesario para favorecer la vegetación de 
ribera, principal freno del caudal), el riesgo de rotu-
ra y, sobre todo, el riesgo de creer que controlan por 
completo las avenidas y exponerse al instalarse en la 
ribera aguas abajo. 

3) Recrecer motas o canalizar con cemento 
produce también la misma falsa sensación de se-
guridad; primero, porque se requiere un manteni-
miento permanente (eliminando sistemáticamente 
los aportes sólidos), y, aun así, el bloqueo del cauce 
por ramas y objetos flotantes puede frenar el caudal 
calculado, reducir la sección de cauce y favorecer la 
inundación; en el caso de las motas, normalmente de 
tierra y bloques, pueden romperse por la fuerza del 
agua, como se ha visto en las inundaciones de Álo-
ra en 2024. Además, las motas favorecen la avulsión 
del cauce, con lo que la lámina de agua y sedimen-
tos llega a estar más alta que las tierras aledañas, 
que pueden anegarse ante la lluvia y ver impedida la 
evacuación. 

4) Estructuras de freno a la arroyada en pe-
queños cauces; suponen un freno inicial, como los 
diques, pero no garantizan evitar el desbordamiento. 

5) No urbanizar ni construir en llanuras de 
inundación. Evitando la exposición, se evita el riesgo, 
ya que el peligro de la inundación es inevitable. Solo 

Indemnizaciones anuales por inundación (https://www.consorsegurosdigital.com)
Mapa de inundabilidad del río Vélez T=50 (sig.mapama.gob) 
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los cultivos resultarían dañados, pero el suelo queda-
ría favorecido en calidad por el aporte de nutrientes, 
a la vez que el acuífero se enriquecería. No deja de 
ser un daño económico, obviamente, pero se trataría 
de la menos dañina de las inundaciones. Debe impe-
dirse la voracidad inmobiliaria que somete a riesgo 
a la población, que no tiene por qué saber si sus te-
rrenos son inundables o no (quitando la obviedad de 
invadir el cauce, claro). Para eso están los técnicos, 
para evitar los problemas a la población, no para fa-
vorecer la codicia.
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Elaboración propia
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“Para que la vida en una ciudad sea grata, es necesario 
atender, al fundarla, a varias condiciones. En primer lu-
gar, a la existencia en su solar de un río o de fuentes de 
agua pura y abundante, pues el agua, “don de Allah”, es 
cosa de capital importancia”. 

Ibn Jaldun, famoso sociólogo tunecino de 
origen andalucí del siglo XIV, en su obra Al-Muqqa-
dimah

En al-Ándalus, al igual que en el resto del mundo is-
lámico, se desarrolla una verdadera cultura alrede-
dor del agua, pues esta tuvo una gran importancia en 
todos los ámbitos de la vida diaria: usos prácticos e 
higiénicos, usos agrícolas, de recreo y, sobre todo, en 
el ámbito espiritual (Cherif Abderraman, 2010).

 El agua constituía el principio esencial acerca 
del cual giraba la agricultura andalusí, debido a que 
los árabes adaptaron plantas propias de climas tro-
picales y subtropicales a las condiciones propias del 
clima mediterráneo. El verano cálido y seco de este 
ecosistema hacia imprescindible la irrigación artifi-
cial para los nuevos cultivos, aunque también los tra-
dicionales se vieron beneficiados de ello (Trillo San 
José, 2006).

 El agua fue muy necesaria en todas las ciuda-
des islámicas: aljibes públicos, mezquitas, baños pú-
blicos (hammam), tenerías, alfarerías, etc., así como 
el abastecimiento de agua en las viviendas (muchas 
de ellas contaban con pozos o fuentes propias, así 
como sistemas de evacuación).

 Una red de canalizaciones y acueductos se-
rían clave para el abastecimiento de los enclaves 
urbanos.

 El caudal de las acequias en el interior de una 
ciudad andalusí debía ajustarse a múltiples usos y 
necesidades. Su regulación podía correr a cargo de 
gremios especializados, encargados de mantener en 
buen estado el suministro hidráulico. La organización 
de la acequia dentro de la medina seguía espacial-
mente la estructura urbana marcada por las mezqui-
tas y barrios, dotando a estos elementos de un aljibe. 
Igualmente, el ritmo de los turnos de agua seguía el 
de las oraciones islámicas, integrándose así en la ac-
tividad diaria de los ciudadanos.

 El agua en la ciudad andalusí tenía también 
un cometido defensivo; la edificación y reparación de 
murallas no se podían hacer subiendo los impuestos 
(éstos debían responder a unos cánones coránicos) y 

por lo tanto había dos formas efectivas de construir-
las relacionadas con el agua: por medio de una fun-
dación o habiz o que la propia población se implicara 
en la obra de la cerca. Estos turnos se asignaban a 
los vecinos de cada mezquita. A su vez cada mezquita 
estaba vinculada a un aljibe que suministraba agua al 
barrio.

 De esta forma, mezquitas, barrios y aljibes 
formaban una unidad social y espacial en la ciudad 
andalusí (Trillo San José, 2006).

ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS DE BALISH

 La madina de Balish tenía todas las estruc-
turas propias de una ciudad andalusí: un centro mili-
tar y de poder (la fortaleza o alcazaba) regida por un 
alcaide, un centro religioso e ideológico principal (la 
mezquita aljama o mezquita mayor), un recinto forti-
ficado con sus elementos propios (murallas, torres, 
puertas, adarves…), un zoco y tiendas como motor 
económico y comercial, barrios extramuros o arraba-
les y un ámbito territorial dependiente integrado por 
los núcleos rurales o alquerías (Chavarría Vargas, 
1996).

 Sobre la población hay que destacar que nos 
encontramos con una medina densamente poblada 
que crece extramuros con unos arrabales extensos 
y asimismo bien poblado. Este crecimiento se experi-
mentó a partir de la última centuria (siglo XV) con la 
llegada de numerosos musulmanes de otras zonas 
del reino de Granada, por la conquista final castellana.

El agua de Balish. Los sistemas hibraúlicos 
de la Velez-Málaga Andalusí

F. Javier Cabello Lara
Historiador-arqueólogo de la asociación Sharqí Málaqa

Sala aljibe
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 Para abastecer a una población con tan nu-
merosa y aprovisionar a una medina con tal enver-
gadura urbanística, la ciudad hubo de contar con un 
complejo sistema de aljibes, pozos, acequias, qanat, 
así como infraestructuras hidráulicas como un baño 
público con su noria, el aljibe de la mezquita, moli-
nos, talleres de curtiduría, etc. En definitiva, un la-
berinto de canales y conducciones de agua apoyado 
en cursos naturales (arroyos, manantiales) que per-
mitiera un funcionamiento eficaz y continuo (Cabello 
Lara, 2010). 

 Entre estas estructuras hidráulicas destaca-
mos dos muy importantes por su singularidad y co-
metido específico dentro del mundo islámico: el alji-
be de la mezquita mayor y los baños del hammam.

 El primero, el aljibe de la mezquita mayor 
presenta un estado aceptable: se mantiene el pozo 
de captación de agua y una galería de arcos a la en-
trada del mismo. Su conservación ha sido posible por 
encontrarse debajo de la actual iglesia de Sta. Ma-
ría (utilizado antiguamente como cripta) y sirviendo 
como base o cimentación a la misma iglesia.

 En cuanto a los baños o hammam (con su no-
ria) solamente se aprecia en superficie varios arcos 
de sus bóvedas así como varias lucernas estrelladas 
(se encuentra dentro de varias casas particulares del 
barrio de La Villa, entre plaza de Espinar y la plaza de 
Rojas). Es necesario y urgente estudios arqueológicos 
para conocer los restos aún existentes y determinar 
qué actuaciones llevar a cabo para su recuperación.

Asimismo, existían infraestructuras como po-
zos públicos (de conçejo, de San Sebastián, de Santia-
go) y de carácter privado (en el interior de casas, de 
medio pozo, de pozo ancho…). De la misma manera 
encontramos pozos en distintas zonas de la ciudad: 
en el arrabal de los Gomeres, en la zona de la Puerta 
de Antequera hasta el interior de la medina (cuando 
se realiza los repartimientos de las casas y propieda-
des de la ciudad, tras ser conquistada, se describen  
multitud de casas con pozo, bien en el establo o en la 
cocina) (Martín Palma, 2005).

 Extramuros de la medina se hallan las si-
guientes estructuras hidráulicas: en la parte norte, 
cerca de la puerta de Granada el pozo del Almecín, 
y entre dicha puerta y el camino de Antequera y el 
camino de los pozos de la Coronada (están el nombre 
significativo de calle Pozos Dulces, calle Pozo Ancho 
y calle Pozo Cubierto). Algo similar ocurre en la parte 
meridional y oriental de la ciudad, donde los arroyos 
que existen dentro y fuera del arrabal, también tienen 
asociados pozos y captaciones de agua (arroyo de San 
Sebastián, pozo del Rey, pozo de los Gomeres o de San 
Francisco o pozo de la Mançebía, y calle Alcantarilla).

 Destacamos dos grandes infraestructuras 
aledañas al alcázar o fortaleza: el pozo del Algarrobi-
llo y el qanat del arroyo de la Gloria. Ambos confluyen 
delante de la nueva ermita de S. Sebastián, constitu-
yendo un único sistema y discurriendo subterránea-
mente por el arroyo del mismo nombre hacia el arra-
bal de la antigua medina.

 Dentro de la misma fortaleza se conservan 
restos de un aljibe (de los dos que tuvo en su mo-
mento), construcción propia y necesaria para el abas-
tecimiento de la guarnición militar y sus habitantes. 
Dicho aljibe se halla en un mal estado, movido y des-
plazado de su lugar originario pero presentando las 
características del mismo: planta rectangular y con 
revocos de argamasa con pintura impermeable en 
sus paredes. Igualmente está necesitado de su res-
tauración y conservación1.

Estrellas de lucernas

Pozo del Algarrobillo

1. Según Vázquez Rengifo en su obra “Grandezas de la ciudad de Vélez…” Vélez-Málaga, 1998 y Ruiz García, P. “Vélez-Málaga entre murallas y barreras”, Vélez-Má-
laga, 2011, “Tiene esta fortaleza… dos aljibes o cisternas en que hay muy fría y regalada agua en verano, y una mina que por debajo de tierra se puede ir a tomar 
agua a un pozo que está fuera de la ciudad, que llaman del Garrovillo”.
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 Dentro de este sistema complejo y variado de 
infraestructuras hidráulicas hay dos que por estar 
estudiadas (trabajos de excavación, limpieza y estu-
dio durante el verano de 1984 por F. Javier Cabello 
Lara en colaboración con el área de Cultura del Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga), por su excelente conser-
vación y por su especial relevancia hay que destacar: 
el pozo del Algarrobillo y el qanat de la Gloria.

Pozo del Algarrobillo

Se encuentra situado al Este de la Fortaleza 
en un arroyo que discurre paralelo a la línea de mu-
rallas orientales del Alcázar y que desemboca en el 
arroyo de San Sebastián.

 Su estructura es la siguiente: captación de 
agua o mina a través de un pozo, con dos entradas 
o salidas, un aljibe (cubierto con una bóveda de cru-
cería) y dos pasillos o galerías con bóvedas de me-
dio cañón (la principal y más larga es por donde dis-
curre el agua que mana del pozo hasta el aljibe), la 
otra solamente es de acceso o comunicación con la 
Fortaleza (hoy desaparecido). La obra está realizada 
con paramentos de ladrillos y argamasa, exceptuan-
do varios tramos de la galería principal, en la cual se 
aprovecha la textura pizarrosa del subsuelo. El pozo 
central está realizado con grandes bloques de pie-
dras irregulares y en la parte superior se termina con 
ladrillos toscos. 

Sus dimensiones son las que siguen: longitud 
máxima de 60 m. (aprox.), con una profundidad máxi-
ma de 10 metros en el pozo; pendiente media del 1,08 %; 
altura interior máxima de 2 metros y mínima de 1,50 
m. La capacidad del aljibe es de unos 4500 litros. (Ca-
bello Lara, 1985, 2010).

 Qanat del arroyo de La Gloria
 

Situado al Este de la Fortaleza en el arroyo 
de La Gloria y detrás de la ermita de San Sebastián y 
desemboca en el arroyo del mismo nombre como el 
pozo del Algarrobillo. 

 Su estructura es la siguiente: es un sistema 
de captación y de conducción de agua y se compone 
de una galería horizontal atravesada por tres pozos 
verticales de aireación. Consta de un primer pozo ma-
dre que entra en contacto con una capa freática, cuya 
agua es conducida a través de la galería horizontal 
hasta un aljibe. Además, tiene dos pozos más en su 
recorrido para recoger agua de las paredes laterales 
orientales. El resto de los respiraderos verticales que 
la jalonan tienen como función el mantenimiento del 
sistema, permitiendo la entrada para su limpieza.

 El qanat está realizado en su primera mi-
tad con paramentos de ladrillos toscos vistos hasta 
el primer respiradero y la pendiente es más suave. 
A partir de aquí, hasta el pozo madre, el terreno es 
natural pizarroso y la pendiente es más fuerte. Los 

2. Martín Palma, M.T. “Los Repartimientos de Vélez-Málaga. Primer Repartimiento”, Granada, 2005. “…Dize Alonso de Paredes e Romero que Diego de Vargas e 
Gonçalo de Cortinas les dieron dos huertos, que son enfrente de la fortaleza, que comiença lo de Romero de una tapias que atraviesa el dicho huerto cabe donde 
está una noria, que son dos tablerejos, e lo del dicho Alonso de Paredes y llegan hasta un pozo y vuelve por un higueralejo arriba, hasta dar a las dichas paredes 
primeras, e junta con el camino que va al fortaleza, e el pozo con el alberca queda de ambos a dos de por medio…”(fol 209 vº).

Qanat del arroyo de la Gloria

tres respiraderos están realizados con fábrica de la-
drillos toscos con forma cuadrangular. El pozo ma-
dre está excavado en la caliza formando un nicho o 
cavidad ofreciendo una imagen destellante al reflejo 

de la luz. Se termina toda la estructura con un aljibe 
que recoge y almacena el agua y posteriormente por 
rebosamiento la distribuye por el subsuelo del arroyo 
de S. Sebastián.
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 Sus dimensiones son: Longitud máxima de 80 
metros. La profundidad máxima de 10 m. en el pozo 
madre. Altura interior máxima de 5 m. en la segunda 
parte de la galería principal y de 2 metros en el resto. 
La longitud del primer respiradero es de 45 m. con 
una altura con respecto al suelo de la galería de 8,5 
metros. La longitud del segundo respiradero es de 30 
metros, con una profundidad con el respecto al sue-
lo de 8 m. La pendiente media es elevada, puede ser 
debido al caudal pequeño de agua y al fuerte desnivel 
del terreno, e inferior al 6 %; variando en los distintos 
tramos (en la zona del nacimiento es del 5 %, en la 
galería secundaria del 10 % y en la entrada es del 3 %. 
El aljibe tiene una capacidad de unos 4000 litros.

 CONCLUSIONES

 Las estructuras hidráulicas de la Vélez-Mála-
ga andalusí presentan una riqueza y una gran varie-
dad en sus formas constructivas y de uso.

 Debido a la naturaleza de los suelos donde 
se asienta la medina, de origen kársticos en la mole 
de La Fortaleza, con pizarras (permeables) en las lo-
mas al norte y este de la misma y a la confluencia de 
arcillas (impermeables) en la zona sur y oeste, coin-
cidiendo con la zona de expansión (arrabales) y más 
llana, ha favorecido la aparición de acuíferos que han 
permitido la construcción de estas infraestructuras 
(pozos, minas de agua, qanat, aljibes, norias, ace-
quias…).

 Esta forma artificial de aprovechar el agua 
subálvea de los arroyos circundantes a la ciudad ha 
permitido su aprovechamiento y utilización duran-
te siglos; teniendo en cuenta que las aguas subte-
rráneas no presentan turbidez en la mayoría de los 
acuíferos debido al efecto filtrante a través de capas 
superiores del suelo y que suelen mantener una tem-
peratura muy constante en todo el año y muy similar 
a la temperatura ambiente. 

 Según datos históricos el crecimiento de la 
población de Balish desde el siglo XIII hasta su incor-
poración al reino de Castilla (finales del siglo XV), ha 
obligado a que el aprovechamiento de los recursos 
hídricos fuese en aumento, generando una explota-
ción de los acuíferos cada vez mayor. En este sentido, 
las aguas subterráneas son una fuente importante 
para el abastecimiento de una ciudad, porque sus 
propiedades hacen que puedan ser aprovechadas en 
cualquier momento y con escasa dificultad; y por lo 
general, poseen una excelente calidad para el abas-
tecimiento humano, animal y de uso agrícola.
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1. INTRODUCCIÓN

 La agricultura de regadío ocupa un importan-
te papel dentro del sistema productivo de la comarca 
de la Axarquía. Hoy en día se exportan miles de kilos 
de subtropicales, principalmente aguacates y man-
gos a diversos países de la Unión Europea (e incluso 
a países extracomunitarios como EE.UU). 

 Esta agricultura de regadío tuvo sus primeros 
testimonios en este territorio durante el Neolítico, 
aumentando su importancia en la Edad de los Me-
tales (sobre todo con la llegada de los colonizadores 
fenicios). Con la llegada de los romanos a la penín-
sula ibérica se introdujeron nuevos cultivos así como 
técnicas de regadío que todavía hoy en día se siguen 
atribuyendo a los musulmanes. De hecho, existen 
diversos testimonios de acequias tanto en Toscanos 
como en la villa romana de Caviclum, donde se ha 
documentado una canalización de gran envergadura 
excavada en la roca. Esta canalización se ha inter-
pretado como parte de un acueducto para abastecer 
de agua para el consumo humano a dicha villa. Sin 
embargo, parte de esas conducciones estarían desti-
nadas tanto a fuentes ornamentales como al riego de 
verduras, legumbres y árboles frutales. 

 En Toscanos también se han documentado 
este tipo de canales ya que se ha constatado la exis-
tencia de una terraza reforzada por un muro de con-
tención. De esta terraza Schubart dice lo que sigue: 
Existen algunos indicios en relación con la función de 
esta terraza, es decir, si se trataba de una plataforma 
sobre la que se levantaba un edificio o si servía de ban-
cal con fines agrícolas1.

  A pesar de que ya existían las prácticas agrí-
colas en la comarca durante el periodo de domina-
ción romano, fueron los musulmanes los que a partir 
de su llegada al territorio contribuyeron a establecer 
un verdadero sistema productivo relacionado con la 
agricultura de regadío. Estos aprovecharon de forma 
magistral las fuentes, minas, norias y ríos para culti-
var hortalizas, frutales, morales e incluso trigo. 

 Tras la expulsión de los moriscos de nuestra 
tierra en 1572 desaparece para siempre un mun-
do que tenía a la agricultura de regadío como base 
principal de su economía. A partir de ese momento 
los cristianos viejos que repoblaron nuestra comar-
ca nunca llegaron a dominar las complejas técnicas y 
usos del regadío andalusí por lo cual parte de los re-

gadíos, de forma paulatina, se fueron abandonando. 
Muchas acequias, por falta de mantenimiento, deja-
ron de funcionar y se produjo un importante abando-
no de los bancales de riego que fueron ocupados por 
olivos y otros árboles. Tan solo las vegas, y debido al 
cultivo de la caña de azúcar, mantuvieron una gran 
parte de su territorio irrigado. 

 En el siglo XIX, y en la primera parte del siglo 
XX, los cítricos, melocotones, cañas de azúcar y hor-
talizas ocupaban la mayor parte del territorio agrí-
cola de regadío de la comarca. A inicios de la década 
de los 80 se introdujeron en el territorio cultivos de 
origen asiático como el níspero y subtropicales como 
el aguacate y el mango (este último en los últimos 20 
años). Es a partir de la construcción de la presa de la 
Viñuela en 1989 cuando la comarca sufre una trans-
formación radical en cuanto a la superficie irrigada. 
Durante los últimos años han sido miles de hectá-
reas las que se han reconvertido de secano a regadío 
en la comarca. Esta reconversión, sin embargo, ha 
requerido ingentes cantidades de agua para el rie-
go de estos cultivos. Debido a las consecuencias del 
cambio climático, y a esta sobreproducción, el agua 
disponible se ha mostrado insuficiente. En la actua-
lidad existe un debate abierto entre quienes abogan 
por una regulación de los regadíos para adaptarse al 
agua existente y aquellos que reclaman nuevas in-
fraestructuras hídricas para aumentar la oferta de 
agua para riego. 

Las acequías andalusíes de la comarca de la Axarquía. 
Algunos ejemplos

Valentín Fernández Camacho
Doctor en Historia y profesor de EE. SS.

Acequia del margen derecho de río Rubite.
Fotografía de Valentín Fernández

1. SCHUBART, H. “Toscanos y Alarcón. El asentamiento fenicio en la desembocadura del río de Vélez. Excavaciones de 1967-1984”, Cuadernos de Arqueología 
Mediterránea, 8, 2002, 19-132. 
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2. Historia del regadío en la comarca de la Axarquía

 Con la ocupación musulmana, y a partir del 
siglo X, comenzaron a existir alquerías en la comar-
ca de la Axarquía2. Estas alquerías se situaban sobre 
la zona regable que aprovechaba principalmente el 
agua de los ríos, aunque también se utilizaban para el 
uso humano y para las prácticas agrícolas las fuen-
tes, los manantiales y las bocaminas. De estas fuen-
tes el agua se canalizaba mediante atanores hasta 
una alberca desde donde se regaban los bancales 
que se plantaban de hortalizas e incluso de morales3. 
De los ríos se sacaban las acequias para regar las 
laderas de las montañas que normalmente estaban 
abancaladas. En muchas ocasiones estos bancales 
se protegían mediante balates aunque era común 
plantar arbustos u otros tipos de árboles (como los 
almeces) en los terraplenes para evitar que los ban-
cales se vieran expuestos a desprendimientos. En 
estos bancales se plantaba trigo, caña de azúcar, na-
ranjas, limones, morales, viñedos e incluso olivos.

 Esta agricultura de regadío, por norma gene-
ral, no se trataba de una agricultura especulativa. Tal 
y como hemos podido constatar en nuestras investi-
gaciones sobre los libros de Apeo y Repartimiento de 
Daimalos, Arenas, Zuheyla y Sayalonga, la dispersión 
de las parcelas agrícolas, su escaso tamaño y la dis-
tancia desde el núcleo de población a estas nos indi-
can que se trataba de una agricultura de subsistencia.

La disposición de los huertos venía estable-
cida en los textos andalusíes donde según García se 
dice lo siguiente:

 Se recomienda que los huertos se emplacen, a 
ser posible en lugares llanos y bajos, dado que de esta 
forma pueden ser regados con mayor facilidad y, al mis-
mo tiempo, se aprovecha mejor el agua que cuando son 
altozanos. No obstante, a través de ciertas descripciones 
se trasluce que también se situaban en terrenos en decli-
ve, empleando el sistema de terrazas abancaladas4. 

 Estos dos sistemas descritos anteriormen-
te eran empleados en la Axarquía y en la Sierra de 
Bentomiz5 ya que los regadíos andalusíes ocupaban 
tanto las vegas del río Vélez, Algarrobo y Sayalonga o 
las terrazas abancaladas del interior de la entonces 
llamada Sierra de Bentomiz. En las zonas del inte-
rior y siguiendo lo estudiado por Gozalbes, las zonas 
regables se situaban bajo las alquerías tomando sus 
aguas de los ríos mediante acequias las cuales, una 
vez regadas las correspondientes huertas, devolvían 
sus aguas a los ríos. Las acequias seguían un trazado 
magistralmente estudiado. El mantenimiento de las 
acequias y su organización seguía un sistema ances-
tral que todavía hoy en día con algunas diferencias se 
sigue utilizando. 

 Para el estudio del regadío en época andalusí 
y morisca utilizaremos los documentos que de ma-
nera más fidedigna nos hablan del mismo, los Libros 
de Apeo y Repartimiento de 1572. Los Libros de Apeo 
y Repartimiento son documentos de carácter notarial 
donde se levantaron actas de todas las tierras y casas 
que existían en las alquerías de la Axarquía tras la 
guerra de los Moriscos o de las Alpujarras. Los libros 
que nosotros hemos estudiado son del año 1572 y tal 
y como hemos anticipado anteriormente nos ofrecen 
una información muy valiosa para nuestro estudio.

 La información que los LAR6 nos proporcio-
nan tiene como época temporal el año 1572, aunque 
hemos de suponer que en esta época el regadío toda-
vía mantenía una continuidad con el regadío andalusí 
del que era heredero. La repoblación de nuestro te-
rritorio con posterioridad a la Guerra de los Moriscos7 

se produjo con cristianos viejos venidos de fuera del 
Reino de Granada. Según los testimonios de la épo-
ca con la llegada de los repobladores se produjo un 
claro abandono de las prácticas agrícolas de regadío, 
abandono que tardó cientos de años en recuperarse8. 

2. GOZALBES, C. “El riego y la toponimia del agua en la estructura territorial de la Axarquía malagueña”, en II coloquio Historia y Medio Físico. Agricultura y regadío 
en al-Ándalus, Instituto de Estudios Almerienses de la Diputación de Almería, Almería, 1996, 193.  
3. El moral, o morera, era un árbol de riego en la época andalusí. La irrigación de estos permitía unas hojas más grandes y tiernas.
4. GARCÍA, E. “Cultivos y espacios agrícolas irrigados en al-Ándalus”, en II coloquio Historia y Medio Físico. Agricultura y regadío en al-Ándalus, Instituto de Estu-
dios Almerienses de la Diputación de Almería, Almería, 1996. 
5. La Sierra de Bentomiz o Taha de Bentomiz comprendía todo el territorio al este de Vélez-Málaga. La Axarquía, por su parte, se extendía desde el río Guadal-
medina hasta Benamocarra. 
6. Libro de Apeo y Repartimiento.

Libro de Apeo y Repartimiento de Sayalonga. Fuente: AHPGR
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3. Las acequias andalusíes de la comarca de la 
Axarquía. Algunos ejemplos

 En los apartados anteriores hemos estudiado 
cómo la población andalusí y morisca de la Sierra de 
Bentomiz y de la Axarquía aprovechaba de manera 
magistral todos los recursos hídricos a su alcance. 
En este apartado vamos a analizar el uso de las ace-
quias por la población andalusí y morisca las cuales 
aseguraban un caudal constante de agua que per-
mitían regar una extensión amplia de terreno, sobre 
todo en las vegas de los ríos Vélez y Algarrobo. Por 
poner un ejemplo a este respecto Fernández  nos in-
dica lo siguiente:

 Si bien la mayor parte de las tierras de Daimalos 
eran de secano, las más productivas eran las de regadío 
donde además se cultivaba trigo que era básico para su 
alimentación, a la vez que con este podían obtener un 
excedente que les podía proporcionar unas rentas vita-
les para la subsistencia de sus familias (...) Además, en 
el río tenían los moriscos la mayor parte de sus morales 
(...) puesto que por aquel entonces el riego de los mo-
rales y moreras facilitaba que los árboles fuesen más 
grandes y tuvieran más y mejores hojas con lo cual la 
calidad de la seda era mejor. Los moriscos habían lle-
gado a tener una gran maestría en la construcción de 
acequias calculando sus pendientes de tal manera que 
siguieran las curvas de nivel y con una pendiente tal que 
el agua ni fuese muy rápida, pudiendo desbordarlas, ni 
muy lenta para evitar que el agua se estancara y no lle-
gara de manera rápida a su destino, a la vez que seguían 
unas técnicas de trazado y reparto que se ha mantenido 
hasta fechas muy recientes9.

 Además de lo anterior, también eran los agri-
cultores andalusíes expertos en el mantenimiento 
de las acequias el cual se hacía de manera comunal 
entre todos los vecinos. Así, una vez al año se confor-
maban cuadrillas de agricultores que desde la presa 
hasta el cabo de las acequias recorrían las mismas 
limpiando sus márgenes de malas hierbas, carrizos y 
cañaverales así como su cauce de desprendimientos 
de tierra que pudieran impedir su discurrir habitual. 
Al frente del mantenimiento de las acequias se en-
contraba un oficial el cual hoy en día se conoce en 
algunos lugares de nuestro territorio como sobreace-
quiero. Las acequias cumplían una doble función, la 
de asegurar el riego y por otro lado la de abastecer 
a las fuentes mediante la filtración de sus aguas. De 
esta manera se garantizaba el consumo humano de 
los vecinos de las alquerías cercanas. Para conocer 
el funcionamiento de las acequias de nuestro territo-
rio en época andalusí y morisca, a continuación rea-
lizaremos el estudio de alguna de estas acequias de 
varios municipios de la comarca. 

3.1. Acequia del molino de Daimalos
  Esta acequia, además de dar servicio al mo-

lino del que se servían los vecinos de Daimalos10, 
servía para regar numerosas hazas que se encontra-
ban bajo la misma. A este respecto Fernández dice 
lo siguiente: “En el Fol11. 204v del LAR de Daimalos 
se dice lo que sigue: La haça de Juan Jofa linde con la 
acequia del molino dasele un moral que esta junto a la 
casa del beneficiado”.

 En este párrafo anterior, por tanto, se apre-
cia la doble utilización de dicha acequia, para uso del 
molino y para riego. No solo irrigaba hazas de riego 
sino que también servía para el riego de los mora-
les como así se atestigua en el Fol. 224r del Lar de 
Daimalos. Y el saquil hera de Juan Alguazil que todo 
linda con el monte y con el molino de Sayalonga y los 
dos morales que estan junto al molino son de vecinos de 
Sayalonga.

Esta acequia tomaba el agua directamente 
del río de Sayalonga, aguas arriba del molino, me-
diante una presa construida con grandes piedras las 
cuales protegían la acequia y dirigían directamente 
las aguas hacía una balsa de almacenamiento justo 
encima del molino. Esta balsa o azud permitía lograr 
más presión en el agua (al no ser la corriente del río 
muy fuerte en verano), dirigiéndose posteriormente 
al molino, que era del tipo denominado de canal o de 
caz. Sigue diciéndonos Fernández que el tramo ini-
cial de esta acequia era de tierra, con una anchura 
variable entre 50 cm y un metro, aunque hoy en día se 
encuentra semienterrada por el río. Tan solo el gran 
tamaño de las piedras que forman la acequia nos 
permite conocer cuál era su trazado inicial. Una vez 
que la acequia dejaba el río atravesaba una cañada 
mediante un canalón de madera para posteriormente 
seguir su trazado hasta el molino. 

3.2. Acequia del río de Rubite
 En el río de Rubite tenían los moriscos de 

Daimalos una de sus principales zonas de riego. Exis-
tían varias acequias a ambas márgenes del río que 
regaban numerosas hazas donde se sembraba trigo, 
árboles frutales como los albaricoques, los grana-

7. La Guerra de los Moriscos o Rebelión de las Alpujarras fue un conflicto bélico entre las tropas de Felipe II y los moriscos granadinos que se habían rebelado 
contra la merma continua de sus derechos. Este conflicto se extendió entre los años 1568 y 1571 y finalizó con la derrota de los rebeldes moriscos y su posterior 
expulsión de los territorios del Reino de Granada. 
8. Una de las razones del abandono del regadío se debe a que los repobladores desconocían las complejas técnicas del regadío andalusí. 
9. FERNÁNDEZ, V. Estudio del libro de apeos y repartimientos de Daimalos de 1572. Conocer el pasado para preservar la memoria y el futuro de nuestros pueblos, Tesis 
Doctoral, Universidad de Málaga, 2016. Recuperado de https://dialnet.unirioja.es/servlet/tesis?codigo=77382. 
10. Hoy en día se le conoce como Molino del Río y en sus instalaciones se lleva a cabo una actividad de alojamiento rural. 
11. Folio.

Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos

Acequias que utilizaban los moriscos de Daimalos.
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dos, además de numerosos morales y moreras para 
la cría de seda. Así en el LAR de Rubite se dice lo 
siguiente: 

 Fol. 46r: Declararon lo que supieren e los tres 
en presencia del dicho señor juez y de mi el dicho es-
cribano cumplieron apeando desde el dicho molino de 
Rubite todo el río abaxo las haças y morales que los di-
chos moriscos tenían de riego en el dicho río en la forma 
siguiente. 

 La forma en que se regaban las acequias de 
Rubite presenta algunas diferencias con otras zonas 
regables. Así, las acequias sacaban el agua del río de 
Rubite regándose a continuación por orden, siendo 
los primeros que regaban los que estaban al principio 
de la acequia y así hasta que se regaran todas las ha-
zas. Una vez que se había regado se devolvía el agua 
al río. Con respecto al riego del río de Rubite había 
una particularidad que no se ha encontrado en ningu-
na otra zona regable de la antigua sierra de Bentomiz 
o de la Axarquía. A este respecto Fernández dice lo 
que sigue:

 E los dichos domingos no se riega otra cosa sino 
la hortaliça porque para aquel efeto se toma entonces el 
agua y los domingos esta dedicado para el dicho efeto y 
questo ansi es costumbre usada e guardada de tiempo 
inmemorial e que quando se riegan las demas çaquies 
tanbien riegan la dicha hortaliza como les biene la bez 
por la horden que tienen declarado.

Esta particularidad de Rubite que no hemos 
encontrado en otros LAR de los estudiados, obedecía 
a la mayor necesidad de agua de las hortalizas para 
que así se regasen al menos dos veces en semana, la 
vez que le tocaba por el turno y los domingos

4. Situación actual de las acequias de la Axarquía

 . La situación actual de las acequias anda-
lusíes de la Axarquía es bastante desesperanzadora. 
La mayoría de las acequias fueron hormigonadas en 
los años 80 y 90 para a continuación ser entubadas 
con tuberías de pvc. De su carácter original tan solo 
se conserva su trazado. Existen tan solo algunos ca-
sos de acequias que conservan su fisonomía original. 

Una de las acequias que en mayor parte se ha 
mantenido al igual que en la Edad Media es la ace-

quia de la desaparecida alquería de Rubite. Rubite 
era una alquería andalusí que se encontraba a medio 
camino entre Salares y Sedella y que en el año 1572 

 Acequia y bancales de Rubite. Fotografía: Valentín Fernández

 Acueducto en la acequia de Rubite 

 Ruta de la acequia de la Pavilla. Fuente: Fundación Purísima Concepción
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 Acequia del Cerrillo en Sayalonga entubada. Foto: Valentín Fernández

12. Tesis doctoral codirigida por Pilar Pezzi Cristóbal, presidenta de la SAC.

no fue repoblada. Sin embargo, su regadío se ha se-
guido utilizando hasta la actualidad. La poca impor-
tancia del mismo ha motivado que los medios para 
reformar dicha acequia hayan sido escasos lo que ha 
redundado en su conservación. Sin embargo, en fe-
chas recientes se ha producido un abancalamiento de 
los bancales de riego para plantar dicho terreno con 
mangos. 

 Las acequias, al igual que otro mucho patri-
monio andalusí debían estar protegidas para evitar 
su desaparición definitiva. Una manera de evitar su 
desaparición sería la de ponerlas en valor para el uso 
turístico como así ocurre en numerosos lugares en 
las Alpujarras. Este es el caso del proyecto que se 
ha llevado a cabo en Nigüelas (Granada) donde se ha 
conservado la acequia original adaptándose su reco-
rrido para el turismo lo cual ha evitado que se encau-
ce mediante tuberías de pvc. 

5. Conclusión

 A modo de conclusión podemos aseverar que 
la situación de las acequias andalusíes en la Axarquía 
es deplorable. Si bien la mayor parte conservan su 
trazado original prácticamente todas han sido entu-
badas con tuberías de pvc. Tan solo unas cuantas, en 
las zonas más agrestes, se han conservado de mane-

ra fiel a su configuración original. La única manera de 
protegerlas sería la declaración en conjunto de todo 
este patrimonio como BIC, tal y como asociaciones 
como Sharqí Málaqa han reivindicado. No solo habría 
que proteger a las acequias ya que son numerosas 
las fuentes y otro patrimonio andalusí que de no prote-
gerse en los próximos años acabará por desaparecer. 

 Por esta razón, la labor de asociaciones como 
Sharqí Malaca y la SAC se antoja fundamental para 
proteger el patrimonio, máxime en estos tiempos en 
los que es mayoritario el desinterés de las adminis-
traciones. Tal vez la única manera de proteger este 
patrimonio sería ponerlo en valor para su uso turís-
tico. Las administraciones deben entender que este 
patrimonio es un recurso turístico de primer orden. 
En este sentido propusimos en mi tesis doctoral del 
año 201612 la creación de una serie de rutas anda-
lusíes o moriscas (del agua, de los museos, de los 
caminos moriscos) que pusiera en valor este rico pa-
trimonio. También podría ser de interés la organiza-
ción por parte de la SAC de un simposio sobre “El uso 
del agua en la Axarquía en al-Ándalus”. 

 Finalizo este trabajo agradeciendo a la SAC 
la oportunidad que me ha brindado para hacer llegar 
mis propuestas a un público amplio. ¡Ojalá se pueda 
proteger todo este patrimonio!.
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¿No ves cómo el agua se derrama en la taza,
pero sus caños la esconden en seguida1?.

Nunca vimos un jardín tan verdeante,
de más dulce cosecha y más aroma2. 

La península Ibérica, por sus particularidades 
geográficas y climáticas, se configura como un 

tablero en el que se reproducirán a pequeña escala
los conflictos globales por el agua3.

 
Introducción

 Las tierras que bordean el Mediterráneo, 
donde se encuentra enclavada Vélez-Málaga, se ca-
racterizan por un verano sin lluvias cuando no largos 
e intensos periodos de sequía; por ello, el agua se 
convierte en un bien escaso y, por ende, adquiere un 
enorme valor. Valor incrementado cuando una parte 
de su agricultura se ha especializado en el regadío; 
es decir, aquellos cultivos que exigen una cantidad de 
agua más allá de la aportada por la lluvia. La nece-
sidad de almacenarla y distribuirla por los campos 
obliga a construir y mantener una importante in-
fraestructura hidráulica. 

No podemos, porque no es el objeto de este 
trabajo, hacer un recorrido histórico de estas obras 
de ingeniería, desde las regiones semiáridas del Me-
diterráneo oriental en los albores de la civilización 
urbana hace unos tres mil años (Egipto y Mesopota-
mia por poner sólo algunos ejemplos) a los actuales 
sistemas de riego controlados por modernos meca-
nismos informáticos. En este trabajo nos centrare-
mos en la institución del alcalde de agua regulada 
por las ordenanzas municipales de Vélez-Málaga, 
contextualizado dentro del sistema de riego hereda-
do por los repobladores tras la conquista de la ciudad 
por la Corona de Castilla en 1487.

La red hidráulica en Vélez-Málaga en el 
tránsito a la Modernidad (desde finales del siglo XV 
a principios del XVI)

El Islam se puede definir como una de las ci-
vilizaciones del agua al estar este recurso presente 
en múltiples aspectos de la sociedad musulmana. 
El agua es uno de los elementos organizadores del 

espacio arquitectónico como se puede constatar en 
la ciudad-palacio de La Alhambra y en los jardines 
y huertas del Generalife. El agua, siempre presente 
en la vida religiosa, en las fuentes de los patios de 
las mezquitas para las abluciones rituales antes de 
entrar en la sala de oración y presentarse ante Dios, 
puros de cuerpo y de alma. 

Pero el agua también poseía una dimensión 
económica fundamental, su uso no sólo favorece el 
aumento de la producción agrícola sino también la 
diversificación de cultivos, incorporándose nuevos 
tipos como la morera (básica en la cría de los gusa-
nos de seda cuya industria destacó en las tierras de 
Vélez) y la caña de azúcar, sembrándose esta última 
en los fértiles valles fluviales del Vélez, del Torrox y 
del Chillar durante aproximadamente un milenio. 
Esta agricultura descansaba sobre una red que ha-
cía posible captar, almacenar y distribuir el agua por 
las tierras de cultivo con la construcción de un en-
tramado hidráulico que partiendo de pozos y sobre 
todo del cauce de los ríos conducía el agua mediante 
acequias, la elevaba con norias movidas por anima-
les, especialmente asnos, la almacenaba en albercas 
y aljibes para volver a repartirla. Este era, a grandes 
rasgos, el sistema nazarí y por extensión andalusí, 
para regar los campos.

La principal fuente que poseemos para apro-
ximarnos a esta red de regadío en el alfoz de Vé-
lez-Málaga en las últimas décadas del reino nazarí 

El alcalde de agua en la Vélez-Málaga Moderna

Eduardo Gallardo Téllez
Licenciado en Filosofía y Letras

Fuente de los Leones, Alhambra de Granada 

1. Poema Ibn Zamrak en la taza de la fuente del Patio de los Leones de la Alhambra de Granada.
2. Del mismo poeta, versos que decoran la sala de Las Dos Hermanas en el palacio de los Leones de la Alhambra de Granada.
3. LANZ, K.  Y GREENPEACE ESPAÑA El libro del agua, Debate, Madrid 1997, 255.
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son los Libros de Repartimientos. Elaborados inme-
diatamente después de la conquista podemos de-
finirlos como un catastro de los bienes inmuebles, 
rústicos y urbanos, disponibles tras su expropiación 
a la población musulmana para su posterior entrega 
a los repobladores procedentes de distintos lugares 
del reino de Castilla y de otros reinos peninsulares. 
Los trabajos de López de Coca Castañer sobre los li-
bros de Repartimiento dibujan con precisión la agri-
cultura veleña en las décadas finales del siglo XV4. 
En los espacios llanos se encontraban las tierras de 
riego dedicadas al cultivo de cereales y huertas, en 
las laderas de los montes se localizaban el olivo, el 
almendro y sobre todo los viñedos, cuyas uvas pasi-
ficadas se destinaban a la exportación. En definitiva, 
una agricultura mediterránea basada en la tradicio-
nal trilogía de cereal, olivo y vid con un predominio 
del secano sobre el regadío.

Es imposible con los datos aportados por los 
libros de Repartimiento reconstruir la urdimbre del 
sistema de regadío de la extensa jurisdicción de Vé-
lez-Málaga en el tránsito a la Modernidad. No obs-
tante, podemos acercarnos a grandes rasgos a su as-
pecto: un entramado de acequias recorría los valles 
del río Vélez, del Torrox y del Chíllar y de sus respec-
tivos afluentes como el río Comares en la cuenca del 
Vélez. Esta malla acuática estaba jerarquizada, exis-
tiendo una acequia principal de donde partían otras 
menores, como las ramas del tronco de un árbol, 
hasta conducir el agua lo más lejos posible. Así pode-
mos leer en los libros de Repartimiento alusiones a 
la llamada acequia gorda (como sinónimo de grande) 
y con una mayor claridad a la acequia mayor. 

Debieron existir artilugios para elevar el agua 
por los desniveles del suelo, pero sólo hemos encon-
trado una alusión a una noria, dice ¨…unas tapias que 
atraviesan el dicho huerto donde está una anoria…”5. 
Igualmente debieron existir depósitos para almace-
nar el agua durante el estiaje, es decir, las albercas. 
Sólo aparecen tres en los repartimientos pero debie-
ron ser muchas más. Los pozos, y hay hasta treinta y 
una alusiones, se encontraban dentro del entramado 
urbano veleño lo que demuestra que estaban desti-
nados al abastecimiento de agua a la población, la 
mayoría eran privados y otros, como el de la Coro-
nada o de San Sebastián, eran de aprovechamiento 
vecinal6.

El alcalde del agua

La conquista de Vélez-Málaga por la Corona 
de Castilla supuso no sólo el asentamiento y repar-
to de bienes inmuebles entre los repobladores, sino 
también la constitución del gobierno municipal den-
tro del marco jurídico dado por el Fuero de Sevilla, 
desde 1489 a 1495, y a partir de este último año por el 
llamado Fuero Nuevo.

El poder local estaba en manos del conce-
jo, compuesto por los regidores y por los jurados. A 
comienzos de la andadura del nuevo municipio los 
regidores eran elegidos mediante insaculación, pero 
rápidamente este cargo fue monopolizado por la oli-
garquía formada gracias a los bienes conseguidos en 
el repartimiento y al control sobre los resortes del po-
der local desde el mismo momento de su fundación. 
Los jurados, más tarde sustituidos por los persone-
ros, eran elegidos por los vecinos de cada jurisdicción 
parroquial, en el caso de Vélez la de Santa María de 
la Encarnación y San Juan Bautista, en un intento de 
que los intereses de los veleños se escucharan en el 
gobierno municipal.

El corregidor, elegido por el rey, defendía los 
intereses de la Corona, especialmente los fiscales, 
supervisando el poder municipal. Bajo él, los oficios 

Planos de diferentes acequias

Acequia de Cabrillas

4. LÓPEZ DE COCA CASTAÑER, J.E. «Repartimiento de Vélez Málaga», Cuadernos de Historia, 7, 1977. Introducción a MARTÍN PALMA, M.T. y ARROYAL ESPIGARES, 
P. Repartimiento de Vélez-Málaga. La reformación, Universidad de Granada, 2010.
5. MARTÍN PALMA, M.T. y ARROYAL ESPIGARES, P. Repartimiento de Vélez-Málaga. La reformación, Universidad de Granada, 2010.
6. MARTÍN PALMA, M.T. y ARROYAL ESPIGARES, P. Repartimiento de Vélez-Málaga. La reformación, Universidad de Granada, 2010.
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municipales: una nómina amplia encargada de ad-
ministrar la ciudad desde los escribanos (secreta-
rios de las reuniones del cabildo y dadores de fe de 
los documentos municipales), a los pregoneros que 
anunciaban a los vecinos las decisiones tomadas por 
el cabildo. Dentro de estos oficios municipales se 
encontraba el alcalde de agua, cuya actividad, como 
cualquier otra de naturaleza municipal, estaba re-
gulada por las ordenanzas. Es decir, por las normas 
reguladoras de la gestión pública local, de obligado 
cumplimiento.

La regulación de la alcaldía del agua viene es-
tipulada en las ordenanzas aprobadas por la Corona 
en 1507 dentro de las reformas del poder municipal 
de comienzos del reinado de Juana I de Castilla, que 
han llegado a nosotros gracias a una transcripción 
del siglo XIX7.

Antes de comenzar el estudio de la figura 
del alcalde del agua es necesario aclarar cuál era 
la función de este oficio dentro de la estructura po-
lítico-administrativa del Antiguo Régimen; el alcalde 
era un juez en distintas instancias, por tanto, su fi-
gura estaba vinculada al poder judicial pero también 
al ejecutivo dentro de los inciertos y desdibujados lí-
mites de poderes de aquel mundo, como demuestra 
el punto primero de las ordenanzas reguladoras del 
citado oficio municipal, esta dice: “…e juzgar e senten-
ciar todo aquello anexo al dicho oficio (…) que si algunos 
de los dichos vecinos se sintieren por agraviados de los 
dichos alcaldes se pueda apelar ante el dicho Cabildo”. 
Es decir, la institución encargada de gobernar la ciu-
dad también funcionaba como tribunal de apelacio-
nes del alcalde de agua, siendo la instancia superior 
la Real Chancillería de Granada, donde se conservan 
numerosos pleitos sobre este tema relacionados con 
nuestra zona. 

Los alcaldes del agua eran dos y se elegían 
anualmente entre los vecinos a comienzos del nuevo 

año, en el llamado cabildo de suertes. Los regidores 
proponían un nombre, se escribían en un “papelejo” 
se introducían en un cántaro y a continuación se sa-
caban dos de los propuestos. Su nombramiento se 
pregonaba en el mes de febrero para que todos los 
veleños lo supieran. La principal función del alcal-
de de agua era vigilar el debido cumplimiento de las 
normas sobre su uso por parte de los regantes y el 
mantenimiento en condiciones óptimas de la red de 
acequias que distribuían el agua por la vega del río 
Vélez. Los agricultores estaban obligados a respetar 
el turno de riego según lo establecido por los alcaldes. 

Desgraciadamente no hemos encontrado 
nada en las fuentes sobre cómo se organizaban estos 
turnos, aunque en el repartimiento de Torrox sí apa-
rece el orden de riego para los pagos de la citada villa 
y podemos suponer que fuera similar para nuestra 
ciudad, por poner sólo algunos ejemplos:

“En el pago de Alcana: Sábado a vísperas hasta 
el domingo a vísperas”

“En el pago de Hacaalhadanca: Domingo a vís-
pera hasta el lunes al mediodía”

“En el pago de Allepocon: Desde el lunes al me-
diodía hasta vísperas8”

Y así hasta cerrar el ciclo semanal.
El orden del turno y la cantidad consumida de 

agua eran los puntos más importantes al estar bajo 
el mandato directo de los alcaldes, estos elaboraban 
un censo de los regantes y los agricultores estaban 
obligados a pedirles la cantidad necesaria para sus 
campos. Su incumplimiento significaba una de las 
multas más penosas recogidas en las ordenanzas, al 
ascender a 100 maravedíes. Igualmente se castigaba 
con dureza pasar agua por tierras de otros, 60 ma-
ravedíes, o perjudicar a terceros en la captación de 
aguas, 30 maravedíes9.

Pozo de la Atalaya Alta • Sifón de la acequia de Cabrillas

7. Archivo Central de Melilla, CD9-C4-L1, 1531.
8. ARROYAL ESPIGARES, P. El repartimiento de Torrox, Universidad de Granada, 2006.
9. Archivo Central de Melilla, CD9-C4-L1, 1531.
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El consumo del agua de las acequias estaba 
reservado en exclusiva a los agricultores prohibién-
dose a los molineros su uso con una multa de 600 
maravedíes para los infractores. Imaginamos que los 
propietarios de molinos modificarían el curso de las 
aguas o las entorpecerían con ruedas hidráulicas, 
que movían el mecanismo de estos edificios indus-
triales, impidiendo el libre recorrido de las aguas, o 
ambas situaciones a la vez.

Los regantes estaban obligados a “…que to-
dos los vecinos que an parte en las axequías del río 
de esta dicha ciudad, que cada uno a limpiar y obrar 
(reparar) (…) en un plazo de seis días. Y si no lo hiciera 
pagará una multa (…) de doze maravedíes, con más de 
pagar toda la costa…” Como contrapartida, los alcal-
des debían anualmente, posiblemente al comienzo 
de su mandato, inspeccionar el estado del sistema de 
riego y si había desperfectos organizar su reparación 
a cargos de los molineros, dos tercios, y el restante lo 
abonarían los linderos de las zonas dañadas.

Así mismo los alcaldes debían inspeccionar 
(“a vista y ojo”) los daños producidos por las riadas; 
y estos, junto a un escribano de cabildo, adjudicarían 
las obras de reparación a los propietarios más cerca-
nos a los daños y si se negasen se les multaría con 
cien maravedíes.

Junto al mantenimiento en óptimas condicio-
nes de la red de acequias, era igualmente importan-
te la limpieza del agua suministrada, así se prohibía 
abrevar al ganado porcino, caprino y ovino para que 
estos no enturbiaran el agua, su incumplimiento su-
ponía respectivas multas, agravándose si se les lle-
vaba a beber durante la noche. También vetaban la 
limpieza de lino en el río y en las acequias sin la au-
torización de los alcaldes, al igual que la quema de 
rastrojos en sus inmediaciones.

Conclusión

 El agua en las regiones mediterráneas es un 
bien escaso y por ello desde tiempos inmemoriales 
se han construido sistemas hidráulicos para llevarla 
allí donde se necesitara, tanto para el consumo hu-
mano como para la agricultura. La construcción de 
esta red en España, que en algunos casos se remon-
taba a época romana, fue ampliada y perfeccionada 
por los andalusíes. Los repobladores cristianos de 
las tierras paulatinamente conquistadas mantuvie-
ron durante siglos este sistema, sabedores de su efi-
cacia y de la imposibilidad de mejorarlos antes de la 
llegada a la agricultura de nuevas tecnologías como 
el motor de explosión. La mecanización del campo 
significó el arrumbe de mecanismos como las norias, 
la conducción del agua por un sistema de tuberías 
relativamente barato de construir arrinconó las ace-
quias hasta hacerlas desaparecer.

La vega del Vélez estuvo durante siglos atra-
vesada por estos canales que partiendo del río lleva-
ban el agua a las tierras para hacerlas más fértiles. 
Conocedores de que el control de este apreciado bien 
podía generar desgarradores conflictos, se instituyó 
en las Ordenanzas municipales la figura del alcalde 
de agua, juez y árbitro en el uso de esta fuente de 
riqueza, pero sobre todo de vida.

Aljibe del caserío de Zorrillas
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Entre 1504 y 1505,  diecisiete años después 
de la conquista de su territorio por los Reyes Cató-
licos, los habitantes moriscos de Nerja y de Maro lo 
abandonaron y huyeron al norte de África. Entre otras 
cosas dejaban unas tierras que tanto sus antepasa-
dos como ellos mismos habían cultivado con esme-
ro, convirtiendo el secano en fértiles hazas de riego, 
gracias a la construcción de una extensa red de ace-
quias por las que el agua fluía para dar vida a sus ve-
gas. También dejaban unos cultivos que en su mayor 
parte habían sido introducidos por las generaciones 
que les precedieron y entre los que ocupaba un lugar 
principalísimo el del moral, cuyas hojas servían de 
alimento a los gusanos que producían seda, la prin-
cipal riqueza de estas tierras, que los comerciantes 
italianos se encargaban de llevar hasta lejanos mer-
cados de Europa.

 Una vez que se produjo la huida, todas las tie-
rras y propiedades de los moriscos pasaron a ser pro-
piedad de la Corona de Castilla. En febrero de 1505 la 
reina Juana vendió Maro a su secretario Gaspar de 
Gricio, dándosele casi de inmediato posesión del lu-
gar con todas sus “aguas estantes e manantes”. En 
septiembre del mismo año la reina ordenó al concejo 
de Vélez-Málaga la repoblación de Nerja y aprobó el 
acuerdo que la ciudad había alcanzado con el regi-
dor de la misma García de Guzmán para que desem-
peñara el cargo de alcaide. El primer documento 
conservado que Vélez-Málaga envió al nuevo alcai-
de otorgándole poder para la gobernación de Nerja 
data del día 4 de mayo de 1506 y en él se le daban 
instrucciones precisas acerca de la construcción y el 
mantenimiento de las acequias y de la organización 
de los riegos, prueba evidente de la importancia que 
se concedía a la conservación de los sistemas de cul-
tivo dejados por los moriscos, que en cierta medida 
eran ajenos a los nuevos pobladores. El documento, 
que transcribimos modernizando la ortografía y aña-
diendo algunos signos de puntuación para su mejor 
comprensión, dice así:

 Nos, el concejo, justicias e regimiento 
de la noble ciudad de Vélez-Málaga, por la presente 
damos poder cumplido a vos, García de Guzmán, ve-
cino de esta ciudad y alcaide de Nerja, para que en 

dicho lugar podáis entender en las cosas tocantes 
a la buena gobernación del lugar; conviene a saber, 
para que cuando fueren menester sacar algunas 
acequias, mandéis a los vecinos que las saquen e 
les pongáis pena sobre ello, la cual nos, por la pre-
sente, les ponemos. E otrosí, para que no se tomen 
los unos a los otros el agua, sino que cada uno goce 
del tiempo que le pertenezca. E otrosí, para que si 
en las heredades anduvieren haciendo algunos da-
ños, enviéis un peón a los prender, contando que el 
que recibiere el daño venga a lo pedir ante nos para 
que le hagamos justicia. E otrosí, para que podáis 
hacer las otras cosas que convengan e menester 
sean para que el lugar esté bien gobernado e no se 
hagan agravios unos a otros de lo tocante a la dicha 
agua. En cuatro de mayo de mil e quinientos e seis 
años.

El bachiller Del Castillo [rubricado]. Jurado 
Pedro Vázquez [rubricado]. Pedro de Madrid [rubri-
cado]. Tristán Coronado [rubricado]. Juan de Santa-
cruz, escribano público y del cabildo [rubricado]3.

Por los caminos del agua: acequias, acueductos y atarjeas
en Nerja y Maro1

Francisco Capilla Luque
Doctor en Historia del Arte

1. Reproduzco aquí, con unas mínimas modificaciones, el artículo que, con el mismo título, publiqué el 31 de mayo de 2017 en el Blog de Francisco Capilla Luque. 
Historia, Arte y Patrimonio, accesible en https://franciscocapillaluque.blogspot.com/2017/05/por-los-caminos-del-agua-acequias.html 
2. (A)rchivo de la (R)eal (Ch)ancillería de (G)ranada, Leg. 1.621, pieza 1, sin foliar. Documento completo transcrito en CAPILLA LUQUE, F., La industria azucarera de 
Nerja y Maro (I). Los ingenios preindustriales, Vélez-Málaga, Libros de la Axarquía, 2016, págs. 197-199. 
3. A.R.Ch.G. Leg. 3.058, pieza 1, sin foliar.

Acueducto del Águila, canal abierto
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 Desde entonces se puso especial cuidado en 
el cultivo del moral y, aunque durante parte del siglo 
XVI Nerja y Maro estuvieron despoblados, es cierto 
que, salvo en determinados periodos, nunca dejaron 
de cultivarse muchas de sus tierras por vecinos de 
otros lugares que se desplazaban a ellas ocasional-
mente para trabajarlas. 

 La ciudad de Vélez-Málaga se vio obligada a 
repoblar Nerja en dos ocasiones, una en 1505 y otra 
en 1515, y, por tanto, a repartir tierras y casas entre 
los nuevos pobladores (la repoblación de Maro era 
competencia de su propietario, el secretario Gricio). 
Estos repartimientos quedaron consignados en el 
llamado Libro de los pliegos horadados, que no se con-
serva, aunque conocemos el nombre y extensión de 
muchas de las hazas, así como los de los pagos en 
que se encontraban y los propietarios moriscos que 
las poseyeron por traslados de dicho libro insertos en 
escrituras de venta de las tierras, en apeos y deslin-
des de las mismas y en documentación varia poste-
rior. Hasta mediados del siglo XVI se empleaban en 
los documentos los nombres arábigos de los pagos 
de Nerja, cuya situación exacta desconocemos (ac-
tualmente el pago de Imaroga es el único que man-
tiene su nombre primitivo algo modificado), aunque 
poco a poco los nombres se castellanizaron, ya fuera 
por nueva denominación o por traducción del que te-
nían. Algunos de estos pagos tenían nombres como 
Abdafalí, Algofra, Alhalya, Almeliz, Andarcalquivir 
(Río Seco), Aymaroa (Imaroga), Aynimarda, Azucal, 
Borgemuza, Berxcanayar, Darfadeire, Fadinarroha, 
Guirelmy, Lauxiles, Macáber, Paunit, Tafadeya, Ta-
heyla, Tarfadayr, etc.4.

 Estos pagos eran regados, y en parte toda-
vía lo son, por tres acequias, con distintos brazales 
y tornas, que tomaban sus aguas del río Chíllar; eran 
las llamadas Alta, de Enmedio, ambas situadas en la 
margen derecha del río, y Baja o del Pueblo, situa-
da en la margen izquierda. Sin embargo, no todas las 
tierras de Nerja eran regadas con el agua de las ace-
quias; había algunas a las que esta no llegaba que se 
regaban por medio de norias movidas por caballerías 
que extraían el agua de pozos. A partir de mediados 
del siglo XIX estas norias fueron desapareciendo con-
forme el Ayuntamiento iba dando autorización a sus 
propietarios para construir brazales conectados con 
cualquiera de las tres acequias [figs. 1 y 2]. 

 Hasta que se constituyó la Comunidad de 
Regantes dispuesta por las leyes de aguas de 1866 
y 1879 la gestión de las infraestructuras para el rie-
go correspondió al Ayuntamiento que nombraba un 
maestro alarife encargado de las acequias y atarjeas, 
cargo que correspondió primeramente a Antonio 
Cantarero y después a su hijo Francisco Cantarero 
Martín. A la Comunidad de regantes pertenecían to-
dos los regantes y fabricantes que aprovechaban las 
aguas del río Chíllar y de los distintos manantiales, 
estableciéndose en sus estatutos un Sindicato de 
siete miembros encargado de la organización de los 
riegos y de las infraestructuras y un Jurado de riegos 
formado por tres regantes que dirimía las desave-
nencias que surgieran y las infracciones cometidas, 
imponiendo penalizaciones5.

 En las ordenanzas de 1887 de la Comunidad 
de Regantes de Nerja se describían las acequias Alta 
y Baja que partían de sus propias presas en el curso 
medio del río (en realidad partían de una acequia Ma-
dre o acequia Alta del Molino que se bifurcaba en dos, 
la Alta y la de Enmedio a la altura del antiguo moli-

fig. 1. Plano de acequias de Nerja. Ingeniero Carlos Werner Bolín, 
Málaga, 25 de octubre de 1932. Archivo Histórico Provincial de 

Málaga, Confederación Hidrográfica del Sur de España, 
Leg. 46.359-4

 fig. 2. Cauce de la acequia de Enmedio a la altura del antiguo
 ingenio San Miguel

4. (A)rchivo (M)unicipal de (N)erja, Exxecutoria en forma de sentencias de vista y revista a pedimento de D. Fernando de Aranda y consortes vecinos de la villa de la Puebla 
de Nerja del pleito que an seguido en esta corte con el fiscal de Su Magestad y el Conzejo, Justizia y Rejimiento de la ciudad de Vélez Málaga sobre diferentes tierras, casas 
y […] en el campo de dicha villa. Granada, 19 de diciembre de 1747, leg. H-002, doc. 1.
5. A.M.N. Leg. Expedientes juzgados S. XIX.
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no harinero convertido durante un tiempo en ingenio 
San Miguel) y en ellas el agua fluía primeramente 
en dirección norte sur, para girar y surcar la vega de 
levante a poniente de manera sinuosa.  La acequia 
Alta terminaba en río Seco y de ella partían los braza-
les Repostero, Romeral, Voladera, Molinero, Reque-
na, Cantera, Medio Pan, Algarrobillo, Cancharrales, 
Moleón, Puntal, Aurador y Cabrieles. La acequia de 
Enmedio moría en Macaca y sus brazales eran el de 
los Pinos, Álamo, Cañaveral, Brazalillo, Junco, San 
Antona con su partidero, Parriza, Camino, Correo, los 
Arandas y Mancilla. La acequia del Pueblo aunque en 
principio se dirigía hacia el sur y el oeste, al entrar 
en el pago del Chaparil cambia de dirección para en-
caminarse a la playa de Burriana, en cuyo extremo 
oriental muere, transcurriendo bajo algunas de las 
calles de Nerja; sus brazales: de las Cuevas, Torre-
cilla con tres partideros, Alambique, Higuera con el 
del Golilla, Henchidero, Chorro, D. Eugenio, Teja, Ca-
rrillo, Gálvez y Martínez. Esta acequia proporciona-
ba el agua al pago del Chaparil a través de distintos 
brazales y también al lavadero público y a las fuentes 
públicas del pueblo. Las dos acequias de la margen 
derecha del río regaban 259 h 58 a 02 c y la de la mar-
gen izquierda 57 h 53 a 90 c, lo que hacía un total de 
314 h 11 a 92 c.

 Esta extensa red de canalizaciones, verdade-
ros caminos para el agua, constituía un sistema de 
distribución que necesitaba de construcciones es-
peciales para salvar los desniveles del terreno por 
determinados puntos: las atarjeas o tajeas (canales 

pequeños de mampostería a nivel del suelo o sobre 
arcos para conducir el agua) y los acueductos. En 
Nerja se han conservado varias atarjeas, entre ellas 
cabe destacar la que conduce el agua al cerro de 
Arriba desde la acequia Alta por el tramo superior del 
camino del Cabañil [fig. 3], construida en mampos-
tería revocada y ladrillo con un gran arco de medio 
punto, y también parte de la que conducía el agua a la 
fábrica azucarera San José, que data de la década de 
1860 y de la que se conservan varios arcos que están 
empotrados en la base del parque Verano Azul [fig. 4].

 Asimismo, Maro conserva su propia red de 
acequias en la que destaca la acequia principal o 
acequia de Maro que toma sus aguas del nacimiento 
del río del mismo nombre [fig. 5]. Es una acequia de 
origen medieval que, además de regar las tierras de 
su vega abasteció al ingenio de Maro desde su en-
trada en funcionamiento en 1586. La acequia se inte-
rrumpía al llegar al barranco de Maro, pero la cons-
trucción en este barranco del acueducto del Águila 
permitió prolongarla para regar las tierras del pago 
de Las Mercedes, también conocido como pago de 
Tetuán, adoptando en este último tramo el nombre de 
acequia de Las Mercedes. Esta acequia atraviesa la 
fábrica azucarera San Joaquín y proporcionó el agua 
para el funcionamiento de la misma hasta su para-
lización definitiva a comienzos de la década de 1930 
[fig. 6]. La zona oriental de Maro, el pago de Tierras 

fig.4. Restos de la atarjea que conducía el agua al pago del
Chaparil y a la fábrica azucarera San José

fig.5. Plano del Catastro de Nerja-Maro (polígonos 1-2), año 1911. 
Archivo Histórico Provincial de Málaga. La línea gruesa en color 

negro representa la acequia de Maro-Las Mercedes
fig.3. Atarjea que conduce el agua de la acequia Alta 

al cerro de Arriba

fig. 6. Acequia de Las Mercedes a su paso por
 la fábrica San Joaquín 
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Nuevas, es regada también por una extensa acequia 
que se dirige hacia el este y tras rodear la torre de 
Maro finaliza en un punto próximo al arroyo de los 
Colmenarejos. En el Archivo Municipal de Nerja se 
conserva parte de la correspondencia mantenida en 
1949 por el entones alcalde, José Cobos Ruiz, y el ad-
ministrador de la Sociedad Azucarera Larios S.A. so-
bre la necesidad de construir esta acequia que rega-
ría 400 marjales de tierra, tendría 3.250 m de longitud 
hasta la torre y un coste de 102.280 pesetas [fig. 7].

 En Río de la Miel se conserva la acequia que, 
tomando las aguas de dicho río, se precipitaba sobre 
las tres voladeras del molino de papel que construyó 
Manuel Centurión en 1780 y proporcionaban el agua 
necesaria para la fabricación del papel, devolviendo 
el agua al río tras su paso por el molino [fig. 8]. 

 En los límites oriental y occidental del pago 
de Las Mercedes se hallan las dos obras de ingenie-
ría relacionadas con la conducción del agua para rie-
go más importantes del término municipal de Nerja: 
el acueducto del Águila y el acueducto Tablazo. 

 El acueducto del Águila fue construido a co-
mienzos de la década de 1860 por el alarife Francisco 
Cantarero Martín a instancias de Joaquín Pérez del 
Pulgar para llevar el riego a las tierras del pago de 
las Mercedes, cultivadas de caña de azúcar; poste-
riormente, la fábrica San Joaquín, construida por Pé-
rez del Pulgar en 1879, se benefició de la llegada del 
agua al pago a través de la acequia y el acueducto. 
El acueducto, del que se conserva un dibujo anónimo 
con anotación del propio Joaquín Pérez del Pulgar6, 
es una magnífica obra de ingeniería que pertenece a 
la arquitectura industrial; mide unos 100 m de largo 
y 52 m de alto y tiene 36 arcos de medio punto pe-
raltados, realizados en ladrillo, repartidos en cuatro 
niveles.  Por la parte superior discurren dos canales, 
uno central abierto y otro oculto, embutido en el pretil 
del lado sur. El canal mayor atraviesa un templete co-
ronado por un airoso pináculo, mientras que la cara 
norte es la que presenta un aspecto más ornamenta-
do, pues era la que quedaba a la vista, ya que antes de 
que se construyera la CN 340 el antiguo camino que 
iba a Almuñécar atravesaba el barranco por el norte 

del acueducto; así, el alzado norte se halla decorado 
con bolas sobre peanas de ladrillo y la cara norte tie-
ne arcos ciegos de herradura polilobulados de clara 
estética neoárabe. En 2011 fue restaurado [fig. 9].

 El acueducto Tablazo, también llamado del 
Agua de Hierro, por el nombre de la fuente manantial 
de la que derivan sus aguas es el segundo en impor-
tancia y corre paralelo al antiguo camino de Burriana 
a Maro, en el lado derecho del barranco de Burriana, 
límite occidental del pago de Las Mercedes [fig.10]. 
Aunque no está documentado, debió ser construido 
en la última década del siglo XIX, presumiblemente 
por Rafael de Chaves y Manso, casado con María del 
Carmen Pérez del Pulgar y Blake, quien adquirió tie-
rras al oeste del pago de Las Mercedes, agregándo-
las al mismo. Tiene unos 100 m de longitud y consta 
de veinticinco arcos de medio punto y está realizado 
en mampostería revocada y ladrillo. Presenta un mal 
estado de conservación. 

 Toda esta arquitectura del agua está al ser-
vicio de la agricultura, pero también estuvo durante 
siglos al servicio de la industria: ingenios y fábricas 
azucareras, molinos harineros, de aceite, de papel, 
fundiciones, etc., industrias todas ellas desapareci-
das en Nerja y Maro, han utilizado el sistema hidráu-
lico inicialmente creado para el regadío, de manera 
que ha sido durante siglos un elemento esencial en 
la configuración del territorio y el aprovechamiento 
económico de los recursos. La arquitectura del agua, 
la arquitectura de la industria y los cultivos y sistemas 
de cultivo asociados a la industria, como fue el caso 
de la caña de azúcar, constituyen una tríada cuyos 
elementos son inseparables y han configurado paisa-

fig. 8. Acequia del Molino de Papel en Río de la Miel

fig. 7. Plano del catastro de Nerja-Maro 
(polígono 7), año 1970. Archivo Histórico 

Provincial de Málaga. La línea gruesa 
en color negro representa la acequia 

de Tierras Nuevas

6. Biblioteca Nacional de España, Dibujos, 6.261.
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jes que son paisajes de la producción y también au-
ténticos paisajes culturales, como es el caso del pago 
de Las Mercedes. El mismo Plan Nacional de Patri-
monio Industrial, aprobado en marzo de 2011 incluye 
entre los bienes de este patrimonio “los sistemas de 
redes industriales para el transporte del agua”, por 
lo que se entiende que, independientemente del valor 
histórico, cultural o económico que todo este conjunto 

de construcciones hidráulicas tenga, lo tiene también 
como elemento integrante del patrimonio industrial 
reconocido en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía. En tanto que bienes 
del patrimonio industrial, pero también elementos 
integrantes de determinados paisajes culturales de-
bieran gozar de una protección efectiva de la que hoy 
en parte carecen.

fig. 9. Acueducto del Águila. Lado norte

fig. 10. Acueducto Tablazo o del Agua de Hierro. Vista general 
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INTRODUCCIÓN
 

Frigiliana es uno de los pueblos más conoci-
dos a nivel nacional e internacional de entre los que 
se sitúan en el interior de la provincia de Málaga. La 
belleza de sus calles y lo fascinante de su historia, no 
siempre bien tratada por la historiografía local tradi-
cional, han hecho de este rincón de la antigua tierra 
de Bentomiz una cita ineludible para el viajero. 

Los habitantes de Frigiliana se dedicaron 
mayoritariamente a la agricultura desde tiempo in-
memorial. Primeramente, fueron los musulmanes, 
beréberes en su mayoría, mezclados con la población 
hispano-romana preexistente, quienes establecie-
ron un sistema de riego basado en el encauzamiento 
de agua a través de acequias (la llamada Revolución 
Verde), abancalando los espacios irrigados formando 
infinidad de terrazas cultivables. 

Tras la expulsión de los moriscos en el siglo 
XVI, los nuevos pobladores, de origen castellano y 
portugués, continuaron utilizando estas mismas ace-
quias, implementando las mismas a medida que el 
ager iba predominado sobre el saltus. La historia de 
estas conducciones de agua es la historia de la propia 
Frigiliana1.

HISTORIA DEL RIEGO TRADICIONAL EN FRIGILIANA

 Las dos acequias de las que nos ocupamos 
en este trabajo constituían casi la totalidad del cau-
dal del riego tradicional de las tierras del término de 
Frigiliana. No podemos obviar que más de la mitad de 
este territorio está compuesta por terrenos calizos y 
de intrincada orografía, impracticables para la agri-
cultura. Es lo que se conoce como la Sierra de Frigi-
liana, especialmente la llamada Sierra de Enmedio, 
cuyo nombre se debe a estar situada entre los cauces 
de los ríos Higuerón y Chíllar, el primero afluente de 
este último, el cual hace de frontera natural con el 
término de Nerja. 

Fuera de la cuenca de estos cauces y sus 
afluentes, existen infinidad de barrancos y aflora-
mientos de agua nacidos en las pizarras “del seca-
no” que han alimentado pequeñas zonas de cultivo, 

hoy casi todas extintas merced al drástico cambio del 
régimen de lluvias que se está produciendo en la ac-
tualidad.

Por otra parte, estos tradicionales recursos 
hidráulicos han quedado casi en desuso, merced a la 
extracción de aguas subterránea mediante sondeos, 
especialmente el que llevó a cabo en 1983 la Socie-
dad Agraria de Transformación “S.A.T. Monte Ariza”, 
que se asienta sobre la masa de agua subterránea 
del barranco del Doctor, al oeste del casco urbano de 
la población. 

Como hemos indicado anteriormente, las dos 
acequias que irrigan la mayor parte de las tierras 
del término de Frigiliana, suministrando del mismo 
modo agua potable a la población, toman sus aguas 
del curso medio del conocido actualmente como río 
Higuerón. Este cauce fluvial se llamó históricamen-
te “río de Alcóncar”, topónimo de origen preislámico 
que hace referencia a “la cuenca”2. El topónimo per-
vive dando nombre a un cortijo y pago situado aguas 
arriba del pueblo. 

A mediados del siglo XVIII, y según los datos 
del catastro de Ensenada, en las tierras de regadío 
de Frigiliana se criaban árboles frutales, morales y 
algunos olivos, y especialmente cañas dulces, con las 
que se alimentaba el ingenio azucarero, propiedad 
entonces de la princesa de Barbanzón y su esposo, el 
conde de Saldueña3.

Existían unos 2.000 marjales de regadío, que 
se declaraban 200 de buena calidad, 800 de mediana, 
y el resto de mala calidad. 

FRIGILIANA Y EL AGUA: LAS ACEQUIAS DE LIZAR Y 
EL MOLINO Y SUS ARTEFACTOS HIDRAÚLICOS 

Pablo Rojo Platero

La acequia Alta a su paso por Santo Ladrillo. Foto A. Moyano.

1. Agradezco especialmente la colaboración prestada por Adolfo Moyano Jaime, experto en historia del territorio, en cuya compañía he recorrido estas acequias y 
los hitos de interés de los que hablamos en este trabajo.
2. CHAVARRÍA VARGAS, J. A. Contribución al estudio de la toponimia Latino-mozárabe en la Axarquía de Málaga. 1997, 107. 
3. (A)rchivo (M)unicipal de (F)rigilina. Respuestas Generales Catastro de Ensenada. Año 1752.
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Los datos que tenemos de la primera mitad 
del siglo XIX también indican que se cultivaban, en el 
regadío, otros productos de huerta tradicional, como 
batatas, habichuelas o garbanzos4. 

LA ACEQUIA DE LIZAR (ACEQUIA ALTA)

 Esta impresionante obra hidráulica está com-
puesta de un canal de seis kilómetros de longitud 
que va serpenteando sobre las agrestes lomas de la 
vertiente oeste del río Higuerón (margen derecha), 
manteniendo una cota ligeramente descendente. Va 
atravesando en su camino infinidad de pequeños ba-
rrancos y cañadas, haciéndolo por debajo de los mis-
mos, salvo en el caso del barranco del Arco, que es 
atravesado por un pequeño puente acueducto. 

La captación de agua se realizaba, al igual 
que ocurre en la actualidad, a través de una humil-
dísima “corta” o atajadizo, que otrora estuvo confec-
cionado con piedras, palos y ramaje, situado sobre el 
cauce, en las inmediaciones del cortijo de Alcóncar. 
Su caudal máximo estimado en 1967 era de 294 litros 
por segundo, y su caudal medio, a principios del siglo 
XX, era de 160, si bien actualmente es inferior debido 
a las consecuencias del consabido cambio climático5.

La superficie que irrigan estas aguas alcan-
zaba las 85 hectáreas a mediados del siglo pasado6. 
El canal llega a su punto de mayor altura al acercarse 
al castillo de Lízar, la pequeña fortificación medieval 
que protegía a la población, alcanzando los 110 me-

tros de altura. Probablemente esta acequia debió de 
suminisitrar agua a la fortaleza, además de irrigar el 
espacio agrícola circundante. 

Precisamente en el espacio situado a espal-
das del cerro del castillo, se construyó hacia 1837 un 
estanque para acopiar las aguas de la acequia duran-
te la noche, y que continua en servicio actualmente7. 
Se habilitó un ingenioso sistema de canalizaciones y 
caídas de agua o “chorreras” que permiten trasvasar 
parte del caudal hasta la Acequia Baja, cuando era 
necesario para afrontar las necesidades de los re-
gantes. Esta acequia daba históricamente servicio a 
los pagos de Lízar, Rincón, los Cubos, La Horca, Santo 
Cristo, Capellanía, Cañada del Ingenio, Fuente Vieja, 
La Huerta, Portón, Alcantarilla, Bernabé y Maravillas. 

El trazado original de la acequia debe de te-
ner su origen en época nazarí. Esta afirmación no es 
gratuita, como sucede muchas veces al referirnos al 
supuesto origen medieval de estas u otras acequias, 
ya que tenemos la siguiente referencia de época de la 
rebelión de los moriscos (1569-71), del episodio de la 
batalla del Peñón de Frigiliana: 

Por la parte del río de Chíllar se saca una acequia 
de agua con la que se regaban las tierras y hazas de 
Frigiliana, que estaba en ese tiempo despoblada, y 
pasa la acequia al pie de peñón, que era la ocasión 

Trazado actual de la acequia Baja o “del Molino”. Foto A. Moyano.

Acequia Baja. Detalle del acueducto del Arco. Foto A. Moyano.

4. MADOZ E IBÁÑEZ, P. Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de ultramar. 1845-1850. Voz Frigiliana. 
5. (A)rchivo (H)istórico (P)rovincial de (M)álaga. Proyecto para la mejora de los riegos de Frigiliana. 1921. 
6. Ordenanzas y Reglamento para el Sindicado y Jurado de Riegos Comunidad de Regantes de Frigiliana. Año 1971, pág. 3. 
7. SÁNCHEZ SÁNCHEZ, A. Ilustre y nobiliaria villa de Frigiliana. Cronología, 56.
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principal que los movió a meterse allí, porque no se 
les podía quitar el agua sin grandísima dificultad8.

La acequia a la que se refiere Mármol, tenien-
do en cuenta su inequívoca descripción, es sin duda 
la de Lízar. Obviamente, dado que el lugar de Frigi-
liana perdió su población original en 15079, la ads-
cripción temporal de la misma debe ser anterior a la 
conquista castellana. 

No obstante, el trazado y la conformación 
material de esta obra hidráulica ha ido variando con 
el paso de los años, dado el enorme desgaste y dete-
rioro que el uso de siglos conlleva, y con un manteni-
miento que no siempre fue el adecuado. Así lo pone 
de manifiesto en el año 1728 el conde de Aguilar, Íñi-
go de la Cruz Manrique de Lara, cuando dice: 

Es el tesoro del regimiento de Frigiliana, y alma de 
la molienda del Ingenio la Acequia Alta, y esta gente 
poco inteligente en aguas la echaba a perder ahon-
dándola a cada paso en igual de ensanchándola, y 
por eso, y porque no corría, la iban ahondando y es-
trechando: cabía menos agua, y la iban perdiendo10.

Fueron precisamente los señores territoria-
les, más tarde condes de Frigiliana los dueños de es-
tas aguas, al menos hasta la caída del antiguo régi-
men a principios del siglo XIX. 

Los sucesores en el título del condado de Fri-
giliana tuvieron su protagonismo también unos años 
después. Y es que, a causa del terremoto del 24 de di-
ciembre de 1884, la acequia sufrió graves daños, con 
el gran problema que ello suponía para los regantes 
que se beneficiaban de sus aguas. 

Conmovidos ante la fatalidad que asolaba a la 
población, los condes de Frigiliana, Pilar Osorio Gu-
tiérrez de los Ríos y Manuel Falcó d`Adda, organiza-
ron una fiesta benéfica en su palacio de Madrid para 

recaudar fondos en favor de los pueblos de Frigiliana 
y las Albuñuelas. Parte del dinero recaudado se em-
pleó en la reparación y reconstrucción de la acequia 
Alta, concretamente un tramo de trescientos metros 
en el lugar conocido como Santo Ladrillo11.

Estas reparaciones y ampliaciones de riego 
siguieron produciéndose durante el siglo XX, como 
veremos. 

LA MAQUINARIA HIDRAULICA MOVIDA POR LA 
ACEQUIA DE LÍZAR
 

Pese a que el caudal medio transportado por 
la acequia Alta siempre fue muy modesto, este fue 
utilizado, al menos desde el primer tercio del siglo 
XVIII como fuerza motriz para distintas instalaciones 
fabriles. 

Estanque de Lízar y molino harinero. Foto P. Rojo • Plano de situación de las acequias de Frigiliana. Año 1928. A.H.P.M. 

8. MÁRMOL Y CARVAJAL, L. Historia de la Rebelión y castigo de los Moriscos del Reino de Granada, 175. 
9. RUIZ GARCÍA, P. La Taha de Frigiliana. Nerja, Torrox, Maro y Frigiliana después de la Conquista. 1994, 37. 
10. (A)rchivo (H)istórico de (N)obleza. Fernán-Núñez. C-1098, fol. 41.  
11. A.H.N. Fernán-Núñez. C,971, D.3 

El Ingenio y las maquinillas. Año 1928. A.H.P.M. 
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La más antigua y sin duda más importante 
fue la del Ingenio azucarero de Frigiliana, llamado en 
su origen de San Raimundo, construido en 1728 por 
Íñigo de la Cruz Manrique de Lara, tercer conde de 
Frigiliana. Contaba con dos moliendas de agua, ani-
mada cada una de ellas por su correspondiente vola-
dera, cubo y saetillo12. 

No fue hasta la promulgación de la ley de 
aguas de 1866 cuando quedó claro que todas las 
aguas eran públicas, y que el uso de las mismas se 
habría de regular por tanto mediante el sistema de 
concesiones administrativas. A partir de este mo-
mento otros particulares solicitarán el uso del caudal 
de la acequia de Lízar para fuerza motriz, con la con-
dición de devolverla a su cauce, una vez utilizada, sin 
mermas, impurezas ni suciedad, y sin perjuicio de los 
agricultores y resto de usuarios. 

El primero en solicitar la autorización al go-
bierno civil de Málaga fue Manuel de la Torre Arrabal, 

en el año 1874, quien pudo construir, en el 

pago de Lízar, un molino harinero movido por un ro-
dete, pese a los recelos iniciales de los condes de Fri-
giliana13. 

Su hijo Francisco de la Torre Jiménez y su 
amigo Blas Navas Díaz, quien había sido alcalde poco 
antes, solicitaron permiso al gobierno civil en 1893 
para construir sendos ingenios azucareros (conoci-
dos como “maquinillas”). 

Un año después se inició la erección de am-
bas fábricas, no sin algunos problemas administra-
tivos derivados de la mala relación con el alcalde. 
Recibirán los nombres de “Nuestra Señora de los 
Dolores (maquinilla de Arriba) y “Nuestra Señora de 
la Esperanza” (maquinilla de En medio). Esta última, 
con dos saltos de agua, será transformada pronto en 
un molino harinero. Sebastián de la Torre Herrero, 
hermano del anterior, construirá poco más tarde otro 
trapiche debajo de los dos anteriores, llamado “San 
Sebastián”, que estará en funcionamiento hasta los 
años 40 del siglo XX.

Contabilizamos, como hemos visto, cinco mo-
linos e ingenios hidráulicos alimentados por la ace-
quia de Lízar, con un total de ocho saltos de agua. 

LA ACEQUIA DEL MOLINO 

La Acequia del Molino, también llamada 
Acequia Baja, por contraposición a la anteriormente 
descrita, tiene su captación unos cuatro kilómetros 
aguas abajo de la anterior, en el lugar conocido como 
“pozo Viejo”, donde hubo una presa que fue quedó 
destruida a finales del siglo XIX. 

Su recorrido, de unos 2.500 metros de longi-
tud, serpentea paralelo a la margen derecha del río 
Higuerón hasta pasar bajo el casco urbano de Frigi-
liana, para luego ir abriéndose en distintos ramales 
secundarios Su caudal medio, estimado a principios 
del siglo XX, era de unos 110 l/s14.

Sus aguas irrigan las tierras más bajas del 

término de Frigiliana, concretamente los pagos de la 
Huerta, Molino, Almachares, Imaroga, Tablazos, Ga-
lera, las Minas, Mojonera y Haza Redonda, dividién-
dose el caudal en distintos brazales que alcanzan 
algunas zonas más, con un total de 194 hectáreas15.

Su origen es también de época medieval, 
aunque no existen evidencias materiales ni docu-
mentales al respecto. 

La infraestructura hidráulica más importante 
que se asocia a esta acequia es el llamado estanque 
del Batán (coloquialmente pozo Batán), ubicado a 
un kilómetro escaso del acceso a la población, y con 
unos 2.400 m3 de capacidad. 

Su construcción se llevó a cabo en 1867, con 
idea, al igual que en el caso del estanque de Lízar, de 
acopiar durante la noche las aguas de la acequia y 
poder darle uso durante el día para el riego. La his-
toria de su origen es bastante curiosa. El alcalde de 
Frigiliana, Eduardo Urbano Navas, ordenó cortar el 
suministro de agua de la acequia Alta del Ingenio en 

12. ROJO PLATERO, P. El Ingenio de Frigiliana y los Trapiches azucareros. CEDMA. Málaga 2024.
13. ROJO PLATERO, P. Op. Cit.  
14. AHP: Proyecto para la mejora de los riegos de Frigiliana. 
15. Ordenanzas y Reglamento para el Sindicado y Jurado de Riegos Comunidad de Regantes de Frigiliana. Año 1971. 

Molinos hidráulicos de la Molineta, en estado de abandono. 
Año 1965 • Estanque del Batán (acequia Baja). Foto P. Rojo
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plena campaña de molienda del año 1859, alegando 
la necesidad del caudal para riego de los labradores. 
Los propietarios de la fábrica de azúcar, los duques 
de Fernán-Núñez, interpusieron una denuncia ante el 
gobierno civil de Málaga, causando el asunto un gran 
revuelo16.

Finalmente se llegó al acuerdo de que los 
duques financiaran junto con el ayuntamiento la 
construcción de este estanque, ubicándolo en el 
emplazamiento que tuvo el primitivo batán papelero 
del condado de Frigiliana, al cual debe su nombre el 
estanque.

La parte inicial del trazado de la acequia es 
de moderna construcción, existiendo otro ramal por 
encima de la antigua presa cuyos restos aun pueden 
verse, y que era utilizado para alimentar el batán. 

Esta acequia sufrió distintas ampliaciones a 
lo largo del siglo XVII con objeto de implementar las 
plantaciones de caña destinados a moler en el primer 
ingenio trapiche del condado de Frigiliana. 

Además de estas dos acequias principales 
existía una tercera, llamada “de los Almachares”, que 
tenía su propia captación (ya fuera de uso), a dos ki-
lómetros y medio aguas abajo del estaque del Batán. 
Por el contrario de las dos anteriores, se situaba a la 
margen izquierda del río, y su fábrica era irregular y 
terriza en su mayor parte. Tenía una longitud de 2.900 
metros, careciendo de ramales secundarios, regan-
do unas 27 hectáreas, y efectuaba sus derrames so-
brantes en el río Chíllar.

LA MAQUINARIA HIDRAULICA MOVIDA POR LA ACE-
QUIA DEL MOLINO
 

Como su propio nombre indica, la acequia del 
Molino debe su nombre a uno de los molinos hari-
neros a los que sirvió de fuerza motriz durante sus 
varios siglos de vida.

No obstante, el más antiguo del que tenemos 
constancia es el molino de harina que fue propiedad 
de Hernando el Darra, el líder morisco local que lide-
ró en la comarca, junto a Martín Alwazil, la rebelión 
de 1569-71.

Con toda probabilidad se trataría del mismo 
al que las fuentes castellanas se refieren, y que estu-
vo situado junto al cauce del río Alcóncar, propiedad 
más tarde del primer conde de Frigiliana. Este molino 
quedó inutilizado por falta de agua, construyéndose 
otro en un nuevo emplazamiento del río en 165917, en 
el lugar conocido como “El Molinillo”, cuyos escasos 
restos se conservan a día de hoy. 

Como ya hemos indicado anteriormente, El 
primer conde de Frigiliana construyó un batán pape-
lero en el lugar donde se sitúa hoy el estanque del 
mismo nombre. Los primeros datos que tenemos 
de su existencia se remontan al año 1648, y debió de 
quedar inutilizado a finales del siglo XVII.

Aguas abajo del río Higuerón, a dos kilóme-
tros aproximados del casco urbano de Frigiliana, se 
encuentra el complejo fabril de La Molineta, cuyos 

tres saltos de agua que tuvo en su momento, eran 
movidos por las aguas de la acequia del Molino. No 
podemos detenernos a explicar detenidamente la 
historia de este singular complejo fabril, sin duda 
fascinante. Nos limitaremos a indicar que en este lu-
gar estuvo situado el primitivo ingenio azucarero de 
Frigiliana, arruinado en 1653, y que años más tarde 
se construyeron, aprovechando la infraestructura 
existente, un molino de harina, otro de papel de es-
traza (reconvertido en el siglo XX en molino y tahona), 
y un nuevo ingenio azucarero, conocido años después 
como “Nuestra Señora del Rosario”. 

Todos estos aprovechamientos hidráulicos 
dejaron de funcionar a lo largo de la primera mitad 
del siglo XX, merced a la implantación de la electri-
cidad como fuerza motriz, quedando limitado el uso 
las aguas de ambas acequias al riego y al consumo 
humano. 

Todavía, a principios del siglo XX, se constru-
yó otro trapiche azucarero que utilizaba las aguas de 
la acequia Baja, conocida como “maquinilla de los 
Rojas”, por haber sido sus promotores los hermanos 
Rojas Sánchez. 

En total, son al menos estos siete los aprove-
chamientos hidráulicos que tuvo la acequia del Moli-
no a lo largo de su dilatada historia

16. ROJO PLATERO, P. Op. Cit.
17. AHN. Fernán-Núñez. C-1095-4, fol. 109 v.  

Plano general de la ampliación de riegos proyectada en 1928. 
A.H.P.M. • Presa o corta de la acequia Baja. Año 1928. A.H.P.M. 
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LAS ACEQUIAS DE FRIGILIANA A LO LARGO DEL 
SIGLO XX 

Las infraestructuras hidráulicas en estos te-
rrenos tan escarpados, están sujetas a constantes 
roturas, desgastes, desprendimientos y hundimien-
tos del terreno, por lo que es imprescindible un ade-
cuado y constante mantenimiento de las mismas. Las 
obras necesarias para poder volver en orden de uso 
estos canales, después de un temporal, significaba a 
veces la interrupción del servicio durante semanas o 
meses. 

A principios del siglo XX las acequias de Frigi-
liana presentaban un estado de lamentable abando-
no, merced a la crisis económica que vivía el territorio 
en aquellos años. En 1919 el ministerio de Fomento 
encarga un proyecto para la mejora y ampliación de 
los riegos, que por entonces no pasaba de las tres-
cientas hectáreas18. 

Los usos y aprovechamientos de estas aguas 
estuvieron controlados por una junta de regantes, en 
cuyas atribuciones y particularidades no podemos 
detenernos. Los regantes de Frigiliana se constitu-
yeron en comunidad legalmente establecida el 20 de 
octubre de 1967, siendo sus estatutos, ordenanza y 
reglamento aprobados el 15 de abril de 1971 por la 
jefatura de la división de la Comisaría de Aguas del 
Sur de España, dependiente del ministerio de Obras 
Públicas. 

Hace pocos años se ha habilitado una zona 
transitable de unos dos kilómetros a través de la ace-
quia Alta, constituyendo un hermoso recorrido para 
el visitante, si bien el mantenimiento del mismo por 
parte del Ayuntamiento es más bien deficiente.

En la actualidad el riego tradicional de Frigi-
liana continúa gestionándose a través de la Comu-
nidad de Regantes de las acequias de “Lízar” y “El 
Molino”, que mantiene como base material estas im-
presionantes infraestructuras hidráulicas que se han 
venido recomponiendo e implementando a lo largo de 
los siglos.

En definitiva, un legado medieval que debe-
mos conocer y preservar.

18. A.H.P. Proyecto de mejora de los riegos de Frigiliana.
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YOYA, se casó Isabel y tú fuiste el centro de la fiesta. 
Ella te regaló el ramo y yo lo situé en la mesa que 

usábamos cuando tú eras nuestra REINA. 
YOYA, esto va también para CRISTÓBAL, 

se lo tenía ganado.

 Deseo dar a conocer cuánto sé o descubro a través 
de mis investigaciones, con objeto de mantener vivo 
el legado de nuestra tierra, cosa que a la vez me hace 
disfrutar, al notar que mi modesta labor es necesa-
ria; reivindicar momentos históricos poco conocidos 
y preservar tradiciones que con el paso del tiempo 
quedan olvidadas, para aprovechar que el movimien-
to cultural no se pare: nunca cesaré en el empeño de 
buscar nuestras raíces.

Replanteamiento de la reconquista de Vélez-Málaga
 

 Un gesto heroico del palafrenero Sebastián 
Sánchez (a) El Pelao, que se interpuso entre el moro 
que osaba matar al rey Católico. Murió tal servidor 
y salvó al Rey. Similar suerte tuvo el rey Fernando, 
en dos ocasiones más. En Barcelona el 7 de diciem-
bre de 1492 cuando asistía a varias causas judiciales, 
y quién sabe si por medio hubo citas amorosas. Lo 
cierto es que cerca de la catedral, en un momento en 
que se detuvo con los acompañantes, Juan de Caña-
mares o Canyamás, le asestó una cuchillada que le 
afectaba desde una oreja al cuello, según nos cuenta 
el cronista Andrés Bernáldez, quien nos retrata la ac-
tuación de tan peligroso forajido.

 Si nos referimos a Málaga, el moro Ibrahim 
Al Jarbi, Djerbi, engañó al marqués de Cádiz, Rodrigo 
Ponce de León, y penetró en la tienda de Beatriz de 
Bobadilla, dama e íntima amiga de la Reina, más Al-
fonso de Portugal, hijo del duque de Braganza, hirien-
do a los dos. Creía Al Jarbi, que ellos eran los reyes y 
se equivocó. Por fortuna para éstos, Fernando estaba 
descansando y la Reina en su aposento. Los pasos 
del moro, sigilosamente acompañado por Luis Amar 
de León y Tristán de Ribera, se abalanzaron sobre él 
y con la ayuda de un grupo de soldados, lo descuar-
tizaron, cargándolo a continuación en una catapulta 
y arrojaron sus restos al otro lado de la muralla que 
circundaba la Alcazaba.

El ejército del Rey Católico en su ataque a la 
ciudad veleña, el 27 de abril de 1487, estaba com-
puesto y comandado de la manera siguiente:
Primer cuerpo: El Maestre de Santiago Fadrique En-
ríquez Almirante de Castilla y el marqués de Cádiz.
Segundo cuerpo: El Rey y Fernando de Silva, IV conde 
de Cifuentes.
Tercer cuerpo: El Alcaide de los Dónceles, Diego Fer-
nández de Córdoba y Arellano, marqués de Comares, 
señor de Espejo, Lucena y Chillón, Alcaide de la ciu-
dad de Estella  virrey de Navarra, al mando de 2.000 
hombres de los oficios picapedreros y herreros, es-
pecializados en el montaje de las torres de asalto, 
desde donde disparaban para alejar el enemigo.

 Más Diego López de Ayala, caballero de la Or-
den de Calatrava, con gente de Úbeda y Baena; Fran-
cisco de Bonilla y Pedro de Castro, con hombres de 
Jaén; Garci-Bravo, Alcaide de Atencia, con los de su 

Ermita de San Sebastián

Juan Fernández Olmo
Escudo de Oro 2004, ciudad de Vélez-Málaga

Toma del arrabal de Vélez-Málaga por los Reyes Católicos el 27 de abril de 1487. Claudio López Jiménez
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capitanía; Álvaro de Bazán y Pedro Baca, ambos con 
gente de su capitanía; Juan de Beteta, Alcaide de Lor-
ca, con los de su capitanía y Diego Sánchez Carvajal, 
con los suyos.

 El Provisor de Villafranca, que era capitán de 
la Hermandad, acudió con 8.000 peones, de reconoci-
da bravura.

 Por parte de la nobleza: el duque de Medina 
Sidonia; el Maestre de Santiago, Alonso de Cárde-
nas; el Maestre de Alcántara, Francisco de Estúñiga; 
el conde de Benavente, Rodrigo Alonso Pimentel; el 
duque de Nájera, Diego/Pedro Manrique; el 
conde de Feria, Gome Suárez de Figueroa; el 
conde de Cabra, Diego Fernández de Córdo-
ba; el conde de Ureña, al que Felipe II nom-
braría duque de Osuna, Juan Téllez-Girón; 
Alonso Fernández de Córdoba y Fernán Pérez 
del Pulgar, señor de El Salar, llamado El de 
las Grandes Hazañas.

 De los nombrados, unos salieron de 
Córdoba y otros hasta encontrarse con la tro-
pa de Estepa, ambos para venir a dormir a la 
Peña de los Enamorados, lugar utilizado por 
el rey Fernando, en otras ocasiones1.

Vélez-Málaga de la Cruz

 Firmadas las Capitulaciones, Fernando de 
Zafra, señor de Castril y secretario de los Re-
yes Católicos, por mandato del rey Fernando 
había preparado todo para la entrada, pero 
sin embargo el Rey no quiso ocupar la ciudad 
inmediatamente, sino que postergó la entra-
da hasta el día de la Cruz. Entró por la puerta 
de Granada y recibió las llaves de la ciudad 
de manos de Abul Kasin Venegas, éste último 
alcalde nazarí de Vélez-Málaga. La circuns-
tancia de haber entrado este día, hizo que la 
llamaran Vélez-Málaga de la Cruz, que toda-
vía en la lejanía de los años, solemos repetir.

Dictado de Isabel la Católica

 En recuerdo del hecho de Vélez-Málaga. Isa-
bel de Castilla dictaría una real provisión  de fecha 14 
de septiembre de 1499, concediendo a Vélez los sím-
bolos más importantes de la ciudad: su sello, bande-
ra y pendón, más el escudo de armas representando 
la acción de cuando Fernando el Católico intervino en 
la conquista de Vélez. Perpetuaba así esta epopeya y 
en honor de El Pelao, por su audacia y arrojo, manda-
ría construir la ermita de San Sebastián, en un terre-
no que tenía carácter de arrabal.

En el libro Entre barreras y murallas de la ciu-
dad de Vélez-Málaga, Purificación Ruiz García, corro-
bora que la muerte de aquel paje era cosa cierta y 
viene a añadir que por acuerdo del Cabildo el 12 de 
mayo de 1553:

Los dichos señores dixeron que por cuanto la 
cibdad tiene señalado sitio pa una Ermita de San Se-
bastián bajo de las eras del matadero, porque donde 
agora está no está en lugar convyniente, y agora los 
cofrade de la Cofradía de la Vera Cruz dicen que ellos 
edificarán la dicha iglesia y Ermita de San Sebastián, 
donde se faga la fiesta que cada año se hace, come-
tieron a los señores Fernado de Villalobos y Francisco 
Zapata, regidores, y a Gonzalo de Castro, jurado, que 
traten con los alcaldes y cofrades de dicha cofradía 
que lo susodicho se efectúe con que quede e per-

tenezca la dicha Ermita pa siempre en la avocación 
della, de señor Sebastián, e tratado el negocio fagan 
relación a la ciudad pa que se efectúe2.

En cuanto a las eras del matadero, más o me-
nos por la calle de la Carrera, pero si la hacía la Co-
fradía de la Vera Cruz… Las múltiples lagunas docu-
mentales entre nuestras actas capitulares del siglo 
XVI, nos impiden rastrear más allá en la construcción 
que hicieron los cofrades y detalles de la misma.

Más sobre la ermita de San Sebastián

 Del mal estado de la Ermita, muchos años 
antes, un acta del ayuntamiento veleño del 5 de enero 
de 1879, hacía constar en síntesis: 

1. Hasta aquí datos tomados de mi libro Marqués de Comares, pp. 75-80. 
2. A.M.V.M., Actas Capitulares, 1546-1555, fol. 280v.

Real Provisión con el escudo de Vélez-Málaga
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La Ermita de San Sebastián de esta pobla-
ción, consagrado al culto de este santo patrón, se ha-
lla en completa ruina a causa del hundimiento total 
del techo… No ven en este recinto las personas, más 
que la materialidad de un montón de escombros.

 Para mayor desgracia el terremoto de la Na-
vidad de 1884 afectó a la Ermita, dejándola en una 
ruina total, señal inequívoca de la influencia de aquel 
seísmo que arrasó el pueblo de Periana. Con la ex-
claustración de Mendizábal, la iglesia de San Sebas-
tián aunque no fue cerrada al culto, siguió deteriorán-
dose y en 1895, cuando el Instituto Geográfico hizo los 
planos topográficos, dejaba constar que el tempo se 
encontraba en ruinas.

En estas condiciones se vendió a un particu-
lar y los restos de Nuño del Águila, mozo de espue-
las y trinchante de la Reina, que también murió en 
la emboscada que le costó la vida a El Pelao, fueron 
trasladados a un nuevo enterramiento en la parro-
quia de San Juan.

 De la iglesia de San Sebastián, el padre Lisar-
do Guede, archivero del Obispado, nombrado por D. 
Ramón Buxarrais, figura icónica y de grata memoria 
en Vélez, nos diría: Aunque creada parroquialmente, 
nunca tuvo este servicio y quedó para iglesia oficial 
del Ayuntamiento.

En febrero de 1924 se escrituró por Sebastián 
Carrasco Jiménez, cura ecónomo de San Juan Bau-
tista, y Luis Montero Paneque, coadjutor, evidenciado 
que D. Sebastián solicitó del Obispo de Málaga auto-
rización para la venta del solar de la que fue Ermita 
de San Sebastián, por el precio de 250 pesetas a D. 
Luis Montero. 

 Las hermanas de este último, Cecilia y María 
Victoria Montero Paneque, vendieron el 28 de abril de 
1948, por la cantidad de 1.600 pesetas, a Juan Pareja 
Pareja, la propiedad que D. Luis había recibido de D. 
Sebastián.

De mi propia cosecha

 Completo mi información, añadiendo que la 
Ermita sirvió para un corral de cabras, de la familia 
Burgos, en la década de los cuarenta del siglo XX.

 Como aquellos tiempos los viví, deseo na-
rrarles parte de lo que presencié; las casas del arro-
yo eran unifamiliares, de una sola planta y adosadas. 
Por la noche los vecinos sacaban sillas a la calle, de 
por sí estrecha y sin aceras, en cuanto a las que se-
guían el discurrir del arroyo, además de angostas, 
pendientes y bastante irregulares las que formaban 
la pequeña barriada, pero allí tomaban el fresco, se 
contaban sus batallitas… cada uno con su sermón. 
La falta de circulación nos permitía jugar libremente, 
sin miedo a motos ni coches. Las niñas jugaban al 
piso, al diavolo, a la comba, para este juego sujetaban 
cuerda larga entre dos, mientras las otras saltaban 
en fila o hacían teátricos. Las más modositas se pe-
gaban a las abuelitas para que les enseñaran, sobre 
su pequeño bastidor, a bordar a mano en tela prendas 
y elementos decorativos. En tanto los niños jugába-
mos al pilla-pilla, al escondite, las cuatro esquinas, 
las mairas o al trompo. Si elegíamos el campo de ba-
tallas, a pedrás, solo para niños, lo hacíamos desde 
el huerto del cura, detrás de la Ermita hacia la otra 
Ermita de la Virgen de los Remedios.

Imagen antigua de la Ermita de San Sebastián
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 Lo pasábamos en grande y éramos felices, 
pues creíamos que seríamos premiados por nuestra 
proeza. Pero como dicen que la felicidad completa es 
inalcanzable, unos nos admiraban y a otros les resul-
taba chocante. A éstos, en una especie de frustrante 
consuelo, lleno de desolación y tristeza, no les hacía-
mos ni caso y les dábamos la espalda.

 En cierta ocasión, uno de los chavales, bus-
cando su escondite, encontró cerca del huerto un 
arco de ladrillos que visto de frente asemejaba ser un 
nicho y allí se quiso esconder. Cuál sería su extrañeza 
al darse cuenta de que en el suelo había un agujero. 
Sorprendido corrió para anunciarlo a todos. Ese día 
no hubo ni vencedores ni vencidos, sino que corrimos 
para comprobar una veracidad, que guardamos en 
secreto, un secreto que entre tantos niños resultaba 
imposible de ocultar.

 Los vecinos de la calle fueron los primeros en 
saberlo y al día siguiente era vox populi. Por el Arroyo 
subió tanta gente, que hasta el alcalde veleño Ramiro 
Marcos quiso enterarse. Era tanto el público movido 
por el morbo, que el alcalde mandó al guardia muni-
cipal Augusto Serapio Expósito, a quién llamábamos 
Casaillo, para que pusiera orden; otro cobertizo, sin 
documentar y según Irene, salía desde la torre del 
homenaje y aparecía cerca de la fábrica de frutos se-
cos y pescado frito de los Hermanos Ramos, prome-
diado el Paseo de Andalucía, y muy cerca de la alber-
ca del Coleno.  

 Quizá la interpretación tenga relación con el 
pozo de San Sebastián, también citado como del Al-
garrobillo o se trataba de una mina construida por los 
moros para la Fortaleza, que en tiempos de falta de 
lluvias las aljibes se quedaban secas.
 
De Agustín Peláez y Manuel Berenguer

 En el mes de febrero de 2012 el corresponsal 
de Sur, Agustín Peláez, volvía a insistir sobre la nece-
sidad de adquirir, no solo los restos del templo, sino 
también las casas de su entorno, por aseveración de 
la edil de Urbanismo Concha Labao, que deseaba for-
mar una gran plaza en aquel espacio.

 Nuestro añorado Manuel Berenguer, a quién 
me unía una fraterna y profunda amistad, en su libro 
Mi pueblo decía: 

Conviene recordar la importancia histórica de 
esta Ermita, situada en el último tramo habi-
tado del Arroyo de San Sebastián que, desde 
la plaza de San Francisco y a través de la calle 
Cilla, se llega fácilmente a ella.
Además quiero hacerme eco, del tema que Vé-
lez tiene pendiente desde hace ya demasiado 
tiempo y que, por desgracia, pertenece a los 
asuntos que se eternizan y se abandonan, pro-
duciendo entre todos un sentimiento de impo-
tencia y de vergüenza ajena. Esta Ermita, en 
ruina total, de la que solo se conservan algu-
nos restos de la fachada, un arco ojival en su 
interior asentado sobre fuertes pilares y poco 

más. O sea, no se trata de recuperar y restau-
rar un edificio, sino de dignificar unas ruinas 
por su significado histórico.
A más escarnio, últimamente el Ayuntamiento 
colocó en nuestras calles señales y flechas in-
dicadoras para visitar esta Ermita, pero los tu-
ristas que llegan hasta allí, quedan totalmente 
desconcertados por la imagen de abandono, 
desidia y basura acumulada que se contem-
plan. Esta penosa situación no debería conti-
nuar más tiempo así.

Para mayor orientación de la situación de la 
Ermita y terrenos adyacentes les remito al plano des-
criptivo de la propiedad, efectuado por mi hermano 
Antonio (q.e.p.d.), al que debo otros datos de los que 
aquí figuran.

Información registral

 La finca en la que se encuentra la Iglesia de 
San Sebastián, hoy completamente destruida, está 
situada en nuestra ciudad, en el Arroyo de San Sebas-
tián, con una superficie de 574 metros cuadrados, en 
cuyo perímetro se encuentra enclavada una pequeña 
casa de dos cuerpos de alzada, también propiedad, 
en su momento, del Obispado que fue habitación del 
sacristán, cuya medida se desconoce.

 Actualmente se encuentra clasificada en el 
vigente planteamiento urbanístico de Vélez-Málaga, 
Plan General de Ordenación Urbanística y Reforma 
Interior del Centro Histórico veleño como suelo urba-
no, calificándose como sistema local de equipamiento.

 Es titular de plano dominio el Excmo. Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, quién la adquirió, título 
de cesión gratuita del Obispado de Málaga, con el ca-
rácter de Bien de Dominio Público. Ahora bien, esta 
adquisición se gravó con el derecho de reversión a 
favor del Obispado de Málaga, para el caso de que se 
incumpliera la condición de que el uso que se le dé al 
inmueble no sea nunca atentatorio contra la religión y 
moral católicas.

Acta Municipal, que finiquita la última compra

 Previo a la redacción del acta municipal, que 
transcribo seguidamente, el Ayuntamiento de Vé-
lez-Málaga representado por su alcalde D. Antonio 
Moreno Ferrer y por parte del Obispado, el vicario 
general D. Antonio Jesús Coronado Morón, habían 
firmado la escritura de cesión gratuita, ante notario.
 Para terminar, acudo al acta de la sesión ordinaria, 
celebrada por la Junta de Gobierno Local, del 30 de 
mayo de 2022 de la que hago uso del Punto Nº 6, ex-
tractando repetición de fechas y otros números:

Urbanismo: Propuesta del alcalde sobre la 
aprobación del proyecto e inicio del expedien-
te de expropiación de la finca incluida en los 
sistemas locales SL VM-6 y SL VM-7 Ermita de 
San Sebastián. (EXPEDIENTE 4/22)
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Da cuenta de la propuesta del alcalde de 
25/05/22 donde consta: Como consecuencia de 
la Sentencia firme del Juzgado de 1ª Instancia 
e Instrucción número 4, de Vélez-Málaga, se 
acordó por S.Sª estimar la demanda reconven-
cional impuesta por los propietarios y declarar 
que los demandantes son legítimos propie-
tarios proindiviso de la finca registral 33.777, 
inscrita al tomo 1618, libro 642 folio 71 del Re-
gistro de la Propiedad núm. 2 de Vélez-Málaga.
El reconocimiento de la propiedad de este in-
mueble de los demandantes por causa de usu-
capión3 extraordinaria determina la necesidad 
de proceder a la ejecución del planteamiento, 
mediante la expropiación forzosa por razón de 
urbanismo de la referida finca, sita en siste-
mas locales del PGOUI 96 y Plan Especial de 
Protección y Reforma Interior del Centro His-
tórico de Vélez-Málaga.
Por parte de los Servicios Técnicos Municipa-
les, se ha elaborado el Proyecto de Expropia-
ción Forzosa, con objeto de obtener parte de 
los terrenos que conforman dichos sistemas 
locales y proceder al abono del correspondien-
te justiprecio a sus propietarios. Han existido 
conversaciones con los propietarios, quienes, 
en principio, han expresado su avenencia a la 
expropiación y al justiprecio determinado en el 
proyecto.
La inclusión de los terrenos como sistema lo-
cal, implica la declaración de utilidad pública 
y la necesidad de ocupación a efectos expro-
piatorios, y según la normativa vigente se ha 
recibido con fecha 13/05/22, el informe de con-
signación presupuestaria, sobre los créditos 
necesarios para hacer frente al pago del justi-
precio de la finca afectada.
 Se emitió informe del Jefe de Servicio Jurídi-
co sobre la tramitación y aspectos legales del 
expediente expropiatorio que se seguirá por el 
procedimiento de Tasación Conjunta, en el que 
se determina el órgano competente para su 
aprobación.
Vistos estos antecedentes, el Proyecto Expro-
piatorio y el informe del Jefe del Servicio Ju-
rídico, Planteamiento y Gestión de Urbanismo 
que cuenta con la aprobación del Secretario 
General: La Junta de Gobierno local, como 
órgano competente para este procedimiento, 
por unanimidad, aprueba la propuesta del al-
calde y, en consecuencia, adopta los siguientes 
acuerdos:
1º Aprobar el Proyecto e iniciar Expdte. Expro-
piación Forzosa para la obtención de la parte 
de la finca, cuyos datos quedan expuestos an-
teriormente.
2º Aprobar la relación provisional de la situa-
ción del inmueble, relación catastral, referen-

cia registral y de los propietarios, incluidos en 
el expediente administrativo.
3º Someter el expediente a información públi-
ca por plazo de un mes mediante la inserción 
de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en un periódico de los de mayor circulación 
en la provincia; con notificación personal de 
la hoja de aprecio y de la propuesta de fijación 
de los criterios de valoración a los titulares de 
bienes y derechos afectados. 

Por último

 Esperar a lo que representa la gestión de los 
bienes patrimoniales del municipio, que tienen la 
cara de las visitas y la cruz de mantener vivo este va-
lor monumental, que adaptado a las nuevas exigen-
cias turísticas, conseguirá atraer cada día a mayor 
número de visitantes, convirtiéndose así en un recla-
mo la mar de interesante, cuando tengan que elegir a 
nuestro pueblo como un destino turístico e instructivo.

 Agradecer a la actual Corporación Municipal, 
que ha sido la clave que posibilita la recuperación de 
la Ermita de San Sebastián, pasándola a formar parte 
del patrimonio artístico veleño. Quizá hubiera conse-
guido enriquecer mi trabajo si investigo en el Archivo 
de Protocolos Notariales de Málaga, hoy imposible 
para mí por mi dificultad de movimientos y mis 91 
años, más como Vélez-Málaga cuenta con excelentes 
historiadores, un día ellos, leal y generosamente, pu-
dieran añadir uno o más capítulos a nuestra historia 
local.

3. Usucapión: adquirir la propiedad de un bien por el transcurso del tiempo.
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Conocía la existencia de doña Juana Delicado y Za-
fra, y me era familiar gracias a la investigación que 
había llevado a cabo sobre la fábrica de papeles pin-
tados de Torre del Mar y otros avances realizados por 
su padre en esta localidad, don Juan José Delicado, o 
posteriormente su marido, don Miguel de Imaz y Saa-
vedra1. Confieso que tuve una grata sorpresa al en-
contrarla por vez primera plasmada en un magnífico 
lienzo realizado por Vicente López Portaña, y aunque 
un poco decepcionada sobre la realidad de su apa-
riencia, no dejaba de admirarme el magnífico trabajo 
realizado por el autor.

 No había pasado mucho tiempo cuando me 
asaltaron las dudas más lógicas sobre la verdadera 
identidad de la persona retratada. La época en que 
se realizó y está datada la obra, alrededor de 1836, no 
me cuadraba en absoluto con el personaje que cono-
cía. Juana había nacido el día 24 de junio de 1819, por 
lo que en 1836 solo tendría 17 años… y a todas luces, 
la señora del cuadro no tiene diecisiete años, prime-
ra observación que me puso en guardia. La datación 
realizada por El Prado me parece correcta, la moda 
casi nunca engaña, y es de mediados de los treinta 
del siglo XIX.

 El cuadro llegó al Museo del Prado en 1953 
mediante el legado efectuado por el pintor don Enri-
que Puncel Bouet en su testamento de 16 de junio de 
1951 ante el notario don Manuel de la Cámara Álva-
rez, en el que legaba los dos retratos hechos por Vi-
cente López Portaña condicionado a que no salieran 
de Madrid. Uno de ellos estaba identificado con don 
José Gutiérrez de los Ríos y el otro, sin identificar, 
como “retrato de señora”… Claro está que negar la 
identidad atribuida a la retratada para volver a lla-
marla “retrato de señora” no me resultaba de recibo, 
así que me adentré en una interminable investigación 
en busca de respuestas.

 Fue don Fernando Álvarez de Sotomayor, 
director del Museo del Prado en su segunda etapa 
como tal, 1939-1960, quien creyó reconocer a la des-
conocida dama identificándola como la señora Deli-
cado de Imaz. Fue suficiente, a partir de entonces la 
retratada se convirtió en la referida señora, situación 
en la que aún sigue. Ni qué decir tiene que fue una 
mala identificación que había que aclarar. Sin duda 
Álvarez de Sotomayor había conocido a doña Juana 
Delicado y nadie niega que su aspecto tuviera pareci-

do con la dama del cuadro, pero las fechas no encaja-
ban. Juana había fallecido en Madrid en 1897 y Álva-
rez de Sotomayor había nacido también en Madrid en 
1875. Si la recordaba con ese aspecto, se desprende 
que él tendría que haberla conocido cuando tenía diez 
o doce años y pudo muy bien equivocarse. Había que 
comprobarlo.

 Juana Delicado y Zafra procedía de una fami-
lia acomodada, pero ni rica, ni hidalga, ni noble. Había 
casado con don Miguel de Imaz y Saavedra, Brigadier 
de los Reales Ejércitos, y siempre había vivido en Má-
laga, ciudad de su nacimiento, alternando algunas 
veces con Torre del Mar (Vélez-Málaga), donde vivían 
sus abuelos maternos. No fue hasta el mes de no-
viembre de 1850, cuando Juana se trasladó a Madrid 
por haber sido nombrado su marido Fiscal Militar del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y haber nacido 
su hijo el 14 de septiembre anterior en Málaga. No 
creo que llegara nunca a conocer a don Vicente López 
que había fallecido el 23 de junio de aquel mismo 
año2. 

LA SEÑORA DELICADO DE IMAZ, UNA DUDA RAZONABLE

Purificación Ruiz García

La señora de Delicado Imaz, por Vicente López. Museo del Prado

1. RUIZ GARCÍA, P. “Imaz y Delicado, fábrica de papeles pintados”, Revista de la Sociedad de Amigos de la Cultura de Vélez Málaga, 5, 2006, 59-64. 
2. Registro Civil de Defunciones, Archivo de Villa de Madrid, Libro 7366, Parroquia de Palacio.
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 Miguel falleció el 21 de mayo de 1851. Viu-
da ya doña Juana se vio obligada a vender todos sus 
bienes de Málaga y Torre del Mar, pedir ayuda a Su 
Majestad para la carrera militar de su hijo Miguel de 
Imaz y Delicado y sobrevivir con su pensión de viu-
dedad, aspecto éste que tampoco cuadra con la exu-
berancia en joyas y lujo en el vestir de la señora del 
cuadro.

En su testamento, otorgado el 11 de mayo de 
1895 ante el notario Francisco Seco de Cáceres, nada 
se menciona sobre ningún cuadro de la otorgante 
pintado por Vicente López, y los que menciona son: 
“los retratos de mis padres serán para mi hija doña Ma-
ría Rosa de Imaz y Delicado, a quien se los dejo como 
mejora, y para mi hijo, don Miguel de Imaz, los retratos 
de su padre y los de su abuelo paterno”3. Es todo.

La vía de investigación más plausible nos la 
daba el propio cuadro de José Gutiérrez de los Ríos 
realizado un año antes de su muerte, donde deja bien 
claro, mediante carta plasmada en el propio cuadro, 
a quién va dedicado el mismo: a su sobrina Carolina 
(Gutiérrez de los Ríos). Siguiendo esta línea, y basán-
donos en la procedencia de los cuadros de la casa del 
Conde de Aguilar de Inestrillas en 19024, seguiremos 
la pista.

Para esta fecha, 1902, ostentaba el título de 
Conde de Aguilar de Inestrillas don Agustín de Car-
vajal y Fernández de Córdoba, quien había casado 
en 1873 con Isidra Quesada y Gutiérrez de los Ríos, 
III Marquesa de Miravalles, hija y heredera, tras la 
muerte de su hermano sin descendencia, de Carolina 
Gutiérrez de los Ríos, la sobrina de José, a su vez hija 
de su hermano Luis, y hermanos los dos del I Duque 
de Fernán Núñez.

 La investigación pues se trasladaba a los 
marqueses de Miravalles y en el testamento de Ca-
rolina, otorgado en Madrid en 2 de julio de 1866, po-
demos leer: “a mi querida madre la Señora Dª Isidra 
Rodríguez y Luna le pido y es mi voluntad que tome 
para ella cuantas cosas de mi uso desee, y que conser-
ve mientras viva el retrato de mi querido tío Pepe, mi 
escritorio y reclinatorio, que son también memorias del 
mismo a quien tanto debimos”5. Y es que, aunque na-
cida en Valencia, la mayor parte de su vida la pasó en 
París, coincidiendo con su querido tío y recibiendo de 
él cuanta ayuda económica necesitaron madre e hija. 
La procedencia del cuadro de José estaba más que 
identificada, pero y ¿el otro cuadro… el de la señora 
que lo acompañaba? Nada se menciona de él en el 
testamento de Carolina.

3. Archivo de Protocolos de Madrid. Escribano Francisco Seco de Cáceres. 11 de mayo de 1895. 
4. DÍEZ, J. L. “La Señora Delicado de Imaz (h. 1832-1833)”, en El retrato español en El Prado. De Goya a Sorolla, Museo Nacional del Prado, Madrid, 2007, 82. 
5. Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Notario Segundo Abendívar, 1866, folios 1966 y ss.

Impreso del bautizo de Juana Delicado Zafra

Isidra Quesada y Gutiérrez de los Ríos, III Marquesa 
de Miravalles y Agustín de Carvajal y Fernández 

de Córdoba, Conde de Aguilar de Inestrillas

Primer Duque de Fernán Núñez
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 José era el segundo de los hijos del VI conde 
de Fernán Núñez, Carlos José Gutiérrez de los Ríos 
Rohan Chabot, ministro plenipotenciario que fue de 
Carlos III y embajador en distintas ciudades europeas. 
Había casado con María Esclavitud Sarmiento de So-
tomayor, marquesa de Castellmoncayo, y procrearon 
a Carlos José, I duque de Fernán Núñez (1789-1822), 
José (1780-1850), Escolástica (1783-1845), Francisco 
(1786-1827), Luis (1788-…), Bruna (1789-1860) y tres 
más que murieron en la niñez. Él y su hermana Bru-
na, que se convertiría en la condesa de Torres Cabre-
ra, sobrevivieron a todos los demás. 

El Brigadier y Mariscal de Campo José Gu-
tiérrez de los Ríos y Sarmiento de Sotomayor falleció 
soltero en Madrid el 29 de marzo de 1850. Un inven-
tario exhaustivo de los bienes muebles que dejó se 
ha conservado y con él, el inventario de los 101 cua-
dros que poseía, grandes, medianos y chicos, óleos, 
estampas, y grabados… pero sin identificar a quién 
o qué representaban. Había realizado un testamento 
ológrafo en 1849 que se protocolizó al año siguiente, 
tras su muerte. En él hemos podido identificar a al-
guno de aquellos cuadros:

“Mando a mi hermana, la Excma. Sra. Condesa 
viuda de Torres Cabrera y del Menado, el retrato en mi-
niatura de mi hermano el Duque, que está en un marco 
dorado de bronce…”

 “Al Excmo. Sr. Conde de Cervellón le mando el 
cuadro con marco blanco que contiene la Cena de Nues-
tro Señor grabada por Morghen, igualmente que las 
otras dos del mismo autor que representan la familia 
polonesa y el Caballo de Moncada”.

 “A su hija, la Excma. Sra. Doña María del Pilar 
Osorio, Duquesa de Fernán Núñez y de Montellano…. y 
queriendo además dejarla una memoria del particular 

cariño que la profeso, la dejo un cuadro pintado por Zur-
barán que representa una señora de medio cuerpo”.

 “A mi amiga la Excma. Sra. Condesa viuda de 
Toreno la dejo un cuadro forma de capilla con marco do-
rado que representa Nuestro Señor bajado de la cruz, 
original de la Escuela Flamenca…”

 “A mi buena amiga la Excma. Sra. Duquesa viu-
da de Berwick y de Alba6 la dejo el cuadro de la Santa de 
su nombre, pintado por Murillo”.

 “A la Excma. Sra. Marquesa de Miraflores, le 
mando el cuadro original que tengo y representa Santa 
Cecilia tocando el piano”.

 “Y después de cumplido y pagado lo que aquí 
dejo dispuesto, constituyo y nombro por mi única y uni-
versal heredera de todos mis bienes muebles, raíces, 
capitales impuestos en rentas extranjeras, empresas de 
todas clases, casas de banca, ya del reino o fuera de él, 
sin reserva de cosa alguna, a mi amada sobrina la Seño-
rita Doña Carolina Gutiérrez de los Ríos y Rodríguez, hija 
de mi difunto hermano Don Luis Gutiérrez de los Ríos y 
Sarmiento”.

 Aunque en 1841 Isidra y su hija Carolina, to-
davía soltera, vivían aún en París, podemos compro-
bar cómo, a la fecha del testamento, ya se habían 
trasladado a Madrid, a un piso de la Calle de la Rei-
na dónde aparece domiciliado José en su partida de 
defunción. Todo nos indica que fue atendido por su 
sobrina y cuñada hasta su última hora.

6. Rosalía Ventimiglia y Moncada.

Retratos de Carolina Gutiérrez de los Ríos y  Genaro Quesada 
Matheu • Lápida de Genaro y Carolina
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Familia Osorio Castellví, Condes de Cervellón. Luís López Piquer. Generalitat de Valencia

 Carolina quedó como heredera universal de 
José, recibiendo todos sus demás cuadros. De inme-
diato encontró un buen partido y casó con Genaro de 
Quesada y Matheus, quien fuera Teniente General de 
los Ejércitos y Ministro de la Guerra, y más tarde, en ju-
lio de 1876, se convertiría en I marqués de Miravalles.

 Me propuse hacer un filtro de todas las da-
mas que estuvieron relacionadas con José, madre, 
hermanas, cuñadas y sobrinas, hasta encontrar, por 
descarte, una que nos coincidiera en el tiempo con 
la dama del cuadro. Su madre murió en 1810. De 
sus cuñadas, sólo la viuda del I Duque, Vicenta Solís 
y Vignancourt alcanzaba la edad que nos cuadraba, 
pero afortunadamente fue retratada por Goya y no se 
asemeja a la señora de nuestro cuadro. Su hermana 
Bruna, la condesa viuda de Torres Cabrera, rondaba 
los cuarenta en la fecha del cuadro y, de haberlo sido, 
éste estaría en su poder pues le sobrevivió diez años. 
Sus sobrinas María del Pilar Osorio, Carolina y Car-
lota, la primera nieta de su hermano el Duque y las 
otras, hijas de sus respectivos hermanos Luis y Fran-
cisco, eran muy jóvenes para tener en 1836 la edad de 
la dama del cuadro. Carlota, además, era ilegítima, y 
su madre, Teresa Guío, que estuvo pleiteando conti-
nuamente para conseguir los derechos hereditarios 
de su hija, estaba además muy mal considerada en 
la Casa de Fernán Núñez. Isidra, la madre de Caro-
lina, que en la fecha del cuadro ya vivía en París. Por 
no descartar, hasta doña María del Pilar Osorio de la 
Cueva, hermana de Felipe Osorio, conde de Cervellón 

y marido de la II duquesa de Fernán Núñez, que ejer-
cería de madre de Pilar Osorio Gutiérrez de los Ríos, 
III duquesa de Fernán Núñez, después de fallecida su 
madre a los 35 años, y que aparece en el cuadro de la 
familia del conde de Cervellón.

 Nos quedaba una, Escolástica, que en 1836 
contaba con 53 años de edad. Me basaría pues en 
esta hipótesis investigándola más a fondo.

 Había nacido en Lisboa el 7 de enero de 1783, 
y a los veinte años casó con José Miguel de la Cueva 
y de la Cerda, duque de Alburquerque, marqués de 
Cuéllar, marqués de la Mina y conde de Ledesma, ha-
biendo pactado con anterioridad una suculenta dote y 
una renta anual de viudedad de 50.000 reales7.

Verdadero militar de profunda vocación, en 
1795 y con apenas veinte años ya fue nombrado Bri-
gadier y sus hechos militares durante la Guerra de la 
Independencia fueron notables. Murió el 18 de febre-
ro de 1811 en Londres, cuando contaba con sólo 35 
años de edad.

Viuda Escolástica del duque de Alburquerque, 
no solo quedó con la renta anual de viudedad de los 
50.000 reales pactados, sino además con la mitad de 
todos los bienes que correspondían a su fallecido es-
poso, cuya otra mitad heredó su cuñada doña Magda-
lena de la Cueva y de la Cerda, casada con el VI conde 
de Cervellón Felipe Carlos Osorio y Castellví. La suma 
anual de los ingresos de Escolástica aturde al lector, 
pues si bien de los Fernán Núñez había heredado las 
legítimas paterna y materna, de su fallecido esposo 

7. Archivo Histórico de la Nobleza. Fernán Núñez, C 101, D 33.
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heredó tierras, rentas, bodegas y derechos varios. 
Tras su matrimonio con José Miguel de la Cueva, su 
vida transcurrió entre Sevilla y Jerez de la Frontera. 
No tuvo hijos de este matrimonio, aunque sí hay que 
señalar que desde muy pronto José Miguel estuvo 
amancebado con una dama sevillana con la que tuvo 
una hija. 

 Volvió a casar la viuda con un jerezano mili-
tar, de ascendientes militares, Francisco Simón Pé-
rez de Grandallana y Fontecha, del que tampoco tuvo 
descendencia. El 25 de noviembre de 1833 realizaron 
un testamento de mancomún en el que se hacían he-
rederos el uno del otro, y respecto a los cuadros en 
propiedad de Escolástica, esto es lo que menciona:
“A nuestra sobrina, la Condesa de Torres Cabrera, le de-
jamos los tres retratos que están en el comedor, de los 
Conde de Fernán Núñez; el busto de yeso que está tam-
bién en el mismo, de su abuelo materno; el cuadro de 
este mismo que está en la Sala; el retrato del último Du-
que, su tío, que está también en la Sala, y un cuadro ova-
lado que representa toda la familia adorando a la Santa 
Cruz, y al reverso, tiene una o dos cuartetas de letra del 
difunto el Excmo. Señor Conde deFernán Núñez”8.

Es todo cuanto dejó a la familia de Fernán 
Núñez, y aunque bien se llevaba con su hermano 
José, le constaba que éste poseía otros retratos tanto 
de los Condes como del Duque su hermano. Por su 
parte, Francisco de Grandallana hizo otro testamento 
y un codicilo, dejando todo a sus sobrinos los Granda-
llana y algún que otro legado.

 Ni rastro del perseguido cuadro. Pero… es-
tábamos en 1833. Los Grandallana visitaban Madrid 
durante largas temporadas, y es así cómo en la publi-
cación anual que hacía el “Kalendario manual y guía 
de forasteros en Madrid”, registramos la presencia 
de Escolástica en Madrid en aquél mismo año de 
1833, en 1834, 1835 y 1837. 

 Debió pensar que no tenía ningún retrato 
de su persona y se fijó en el por entonces pintor de 
la Corte, Vicente López, el más actual, aunque más 
caro, de los pintores de Madrid. Se peinó a las tres 
potencias, que tan de moda estaba, se vistió de ter-
ciopelo con su magnífica mantilla y sus modernas 
joyas. El cuadro quedó en la casa de Fernán Núñez 
a cargo de José, a sabiendas de que alguien de la fa-
milia lo conservaría. Plasmados los dos retratos con 
fondo de cortinajes en terciopelo rojo y ventanales de 
marcos blancos, aunque distantes en el tiempo de su 
ejecución, nos lleva a pensar que se ejecutaron en el 
mismo lugar.

 El inventario de cuadros dejados por José no 
nos dio opción a identificar a ninguno. Carolina tam-
bién fue parca en su descripción. Sabría quién era la 
señora del cuadro: una tía a la que nunca conoció. 
Para 1902 su hija, Isidra Quesada, no recordaría cómo 
se llamaba exactamente la tía abuela, y su marido, 
el conde de Aguilar de Inestrillas, sólo sabía que es-

taba pintado por Vicente López. Quedó como retrato 
de señora. Pero mal identificada ésta, no podemos 
seguir permitiendo el continuo vilipendio que sigue 
recibiendo doña Juana Delicado sin ser la dama del 
cuadro, y si la hipótesis hoy planteada no ha llegado 
más allá, espero y confío sirva de base a algún inves-
tigador que afine más en ella o descubra algún resul-
tado definitivo sobre la misteriosa dama del cuadro9.

8. Archivo Histórico de la Nobleza. Fernán Núñez, C 101, D 33.
9. Mi más profundo agradecimiento a don Antonio Girón Ares, por la ayuda desinteresada que me ha prestado en la localización y reproducción de muchos de los 
documentos que me han servido para esta investigación.

Retrato de Francisco Simón Pérez de Grandallana y Fontecha
e  Ilustración de José Miguel de la Cueva y de la Cerda
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